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Titulo 

El devengado tributario y el Impuesto a la Renta en las resoluciones del Tribunal 

Fiscal del período 2015—2022, Chimbote, 2023 
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Resumen 

La presente investigación tuvo como propósito establecer de qué manera la 

aplicación del principio del devengado tributario incide en el impuesto a la renta en las 

resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022, Chimbote, en 

2023. Se utilizó como metodología de la investigación el tipo descriptivo, diseño no 

experimental, descriptivo simple, de corte transversal; como técnicas se empleó el 

análisis documental y como instrumento una ficha de registro documental. La 

población estuvo compuesta por 48 resoluciones, emitidas por el Tribunal Fiscal en el 

período 2015 - 2022, y la muestra incluyó 24 resoluciones. La información obtenida 

se procesó bajo un tratamiento estadístico pertinente utilizando el software adecuado 

para el análisis y tratamiento de datos. De la investigación se pudo concluir que la 

aplicación del principio del devengado tributario sí incide significativamente en el 

impuesto a la renta, en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 

2015 - 2022, Chimbote, en 2023. El estudio desarrollado podrá contribuir a descubrir 

los factores del devengado tributario, que inciden en el Impuesto a la Renta, que son 

materia de resolución en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal, para mejorar 

ostensiblemente su aplicación, sirviendo como material útil referencial para futuras 

investigaciones en otros contextos. 



vii  

Abstract 

 

 

The purpose of this research was to establish how the application of the accrual 

principle of taxation affects income tax in the resolutions issued by the Tax Court in 

the period 2015 - 2022, Chimbote, in 2023. The descriptive type, non-experimental, 

simple descriptive, cross-sectional design was used as the research methodology; 

documentary analysis was used as techniques and a documentary registration form as 

an instrument. The population was made up of 48 resolutions, issued by the Tax Court 

in the period 2015 - 2022, and the sample included 24 resolutions. The information 

obtained was processed under a pertinent statistical treatment using the appropriate 

software for data analysis and processing. From the research it was concluded that the 

application of the tax accrual principle does have a significant impact on income tax, 

in the resolutions issued by the Tax Court in the period 2015 - 2022, Chimbote, in 

2023. The developed study may contribute to discovering the tax accrual factors, which 

affect Income Tax, which are the subject of resolution in the resolutions issued by the 

Tax Court, in order to significantly improve its application, serving as useful reference 

material for future research in other contexts. 
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Introducción 

Este análisis documental, se hizo a través de la búsqueda de información de teorías 

científicas importantes y útiles para llegar a las metas establecidas. La metodología 

empleada ha ido establecida siguiendo los lineamientos de Hernández͏, Fernández y 

Baptista (2014)  ͏

En cuanto al contexto global, cabe mencionar la investigación de Cornejo (2022) 

su objetivo fue evaluar los efectos de la RF2001 desde el punto de vista contable en la 

prueba para ver cómo las empresas gestionaban sus resultados, involucrando a 2.542 

empresas clasificadas en cuatro grupos. El primer grupo se relaciona con el sector 

servicios; el segundo, con los sectores primario y secundario; el tercer grupo está asociado 

a la construcción de obras públicas; y el último grupo, regulado por el Estado, involucra 

los servicios de agua potable, saneamiento, energía, gas y telecomunicaciones. El 

desperdicio promedio de las empresas en los años 2001 y 2002 es positivo; En apoyo de 

la hipótesis, se indica que, en promedio, las empresas gestionan sus resultados mediante 

controles discrecionales sobre las acumulaciones para los años 2001 y 2002. En 2001, la 

tasa media de control de las acumulaciones es de 0,45% a 1,49% de los activos totales de 

una empresa y en 2002, la tasa media es de 0,28% a 0,36% de los activos totales de una 

empresa. A mediados de 2001, las ganancias libres son mayores que en 2002, lo que puede 

mostrar que la gestión de la cuenta en el lado positivo se concentra en el año en que se 

aprobó la RF2001; además, en 2003 y 2004, la media de las ganancias es negativa, lo que 

también se ajusta a la previsión. Estos hallazgos sugieren que los cambios en los años 

2001 y 2002 se traducen en los años 2003 y 2004, y un control de la ganancia en un nivel 

inferior. Los años siguientes en que se instaló el ajuste (2006 y 2007) fueron buenos en 

términos de libre acumulación. Así, en lo que respecta al manejo de la cuenta por libre 

cambio, parece que los resultados de la fase que nos ocupa están en línea con los de la 

fase de dos etapas. 

De la misma manera, en su tesis “Análisis de las causales como elemento del 

Impuesto al Valor Agregado en los Países de Colombia y México” en la Universidad de 

la Costa, Barranquilla, Arévalo (2021), el estudio tuvo como objetivo indagar sobre las 

disparidades de la causal del impuesto al valor agregado entre Colombia y México, tanto 
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en sus aplicaciones como en sus cálculos, para afirmar si es favorable o no. El estudio 

contrastó dos métodos diferentes para calcular el impuesto al valor agregado (IVA): el 

método de flujo de efectivo en tierras mexicanas y el método de devengado en tierras 

colombianas. Con el fin de realizar la investigación, se conversó con empleados de la 

administración de impuestos, contadores públicos y el director del colegio de contadores 

de Culiacán. 

Osorio (2018) en su tesis doctoral titulada “Análisis de la base imponible de los 

pagos anticipados totales del impuesto sobre la renta que efectúan las organizaciones 

corporativas en México”, analizó la metodología para determinar la base imponible total 

del impuesto sobre la renta aplicable a las personas morales en México bajo el amparo de 

los principios constitucionales de equidad fiscal. Para ello se realizó un análisis de 

jurisprudencia y aplicación, así como una revisión documental. Por lo tanto, se concluyó 

que la base gravable del impuesto sobre la renta en las personas morales se basa en el CU, 

siendo éste un producto de las variables que conforman los ingresos brutos del ejercicio 

anterior. El tributo a la renta se estima utilizando información de las temporadas pasadas, 

y no necesariamente refleja la capacidad real del contribuyente para pagar. Por esta razón, 

la responsabilidad de pagar el tributo no es siempre correcta. 

Zamora (2018) realizó una tesis en la Universidad Autónoma de Aguascalientes 

en el contexto de Instituciones Corporativas y Fiscales sobre el Impuesto sobre la Renta 

en Empresas Públicas Un Estudio Comparativo México-España. El objetivo del estudio 

fue realizar un análisis de las legislaciones mexicanas actuales. Con un caso limitado de 

elaboración de la legislación de las personas jurídicas corporativas y la obtención de 

adaptaciones legislativas y administrativas para hacer que los estados financieros de la 

empresa se incluyan en el cálculo del impuesto sobre la renta utilizando toda la 

información proporcionada para realizar pagos eficientes del IR y utilizando la ley para 

hacer un trabajo de investigación. De acuerdo con la ley; adoptar métodos de deducción, 

describir y explicar casos reales de empresas contra el trabajo de investigación, que ya 

han logrado diferentes pagos de impuestos e incentivos relacionados. Si se aplica bien, se 

puede obtener los cálculos fiscales correctos, el uso correcto de la teoría y la práctica, 

mostrar matemáticamente todas las disposiciones de las leyes y regulaciones actuales, de 
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manera que nos permita comprender los resultados precisos del uso de las reglas en los 

recuentos fiscales. 

Rodríguez y Herrera (2019) presentaron su trabajo en un artículo titulado "Estudio 

comparativo de similitudes y diferencias entre el Impuesto a la Renta de las Empresas y 

el Impuesto al Valor Agregado en los Sistemas Tributarios de Perú y España para el año 

2018" con el objetivo de establecer similitudes y diferencias entre el Impuesto a la Renta 

de las Empresas y el Impuesto General a las Ventas de los Sistemas Tributarios de Perú 

y España para el año 2018 con el propósito de realizar la presente investigación 

descriptiva. El objetivo fue comprender la Ley General de Ventas, la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, la Ley del Impuesto a la Renta y la Ley del Impuesto a las Sociedades. 

Como concluyeron, "Perú cuenta con un programa de promoción de la formalización de 

empresas" para la promoción del crecimiento económico del país. El mismo 

determinismo se aplica a la base imponible en ambos países en términos de aplicación, 

pero difiere en contenido. La razón es que el IVA solo toma el valor de la compra o 

servicio, mientras que el IVA agrega un porcentaje del gasto de los suministros que 

acompañan a esa compra. Además, existe una única tasa general en la ley peruana. Sin 

embargo, la administración tributaria establece clasificaciones en función del nivel de 

ingresos monetarios para no perjudicar a los pequeños empresarios. Esta es una forma de 

facilitar al sector formal a través de sus diferentes modalidades de pago hacer lo mismo. 

Lo que pasa es que el calendario tributario peruano es igual al calendario natural. Esto es 

un punto para decir que no tiene principio de año. 

En investigación nacional, el informe de tesis de Mendoza (2021) titulado 

“Principios de la Contabilidad de Acuerdos y el Estado de Resultados de la Empresa 

Comercial Capa Blanca SAC, Ate - 2020” presentado en la Universidad del Cesar Vallejo 

ha definido la relación entre los principios de la contabilidad por devengo y los principios. 

Se realizó un estudio sobre el estado de resultados del ejercicio 2020 de Comercial Capa 

Blanca. El método es de tipo básico, diseño no experimental y se centra en el aspecto 

correlacional. Se aplicó una encuesta tipo cuestionario como grupo muestral a los 

empleados de la empresa. sigue estando significativamente relacionado, con una 

correlación del 48,7%, indicando así una relación positiva moderada y fue, por tanto, 
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evidencia para detectar que la mejor aplicación y utilización de los principios de devengo 

potenciará la calidad de la información del estado de resultados y, en efecto, una buena 

práctica sobre el reconocimiento de los gastos de los suministros conducirá a un estado 

de resultados mejor. 

En el mismo sentido, en su tesis de maestría de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos “Problemática de la aplicación del principio de devengo en las declaraciones 

técnicas emitidas por las administraciones tributarias para el periodo 2010- 2017”, León 

(2020) se propone determinar el impacto de la falta de definición del principio de devengo 

en la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento en las declaraciones técnicas 

emitidas por las autoridades tributarias durante este periodo De 2010 a 2017, se utilizó 

una investigación no experimental, descriptiva, causal, retrospectiva, transversal y 

aplicada para 15 Se aplicó un cuestionario con preguntas abiertas a una muestra de 

profesionales estrechamente relacionados con el quehacer tributario. Se concluye que la 

base de devengo uniformiza el aspecto temporal de la hipótesis de atribución del impuesto 

sobre la renta y afecta varios elementos importantes de los estados financieros, como en 

un caso. Definición del momento en que los ingresos y costos se hacen notar por un tiempo 

determinado, cosas propias, cosas fijas, partes de costo, pérdida de valor, cosas que no 

tienen forma física, costo de bienes en función del tiempo, etc., por su propia naturaleza 

la base contable del devengado es una idea contable por lo que la ley del Impuesto a la 

Renta peruana no debe considerar definiciones legales de devengado que coinciden con 

otras leyes. 

En la misma línea, Arroyo y Surichaqui (2020), tuvieron como objetivo entender 

cómo se lleva a cabo el devengo en la forma de calcular el impuesto a la renta en una 

empresa, haciendo un estudio con un enfoque cuantitativo. Usaron lógica deductiva, 

tuvieron una vista interpretativa y usaron método de descripción con sección transversal. 

Su herramienta para recoger datos fue una lista de cotejo. Concluyeron que la empresa no 

estaba usando el método de devengado correctamente. Esto llevó a errores de cálculo en 

los impuestos declarados en SUNAT ocasionando una brecha de 35 mil doscientos treinta 

nueve con cien mil como valor renta.  ͏
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De igual manera, Ágreda y Barrientos (2020), en su Tesis "El planeamiento 

tributario y su influencia en la reducción de costos para la determinación del Impuesto a 

la Renta de Transer Shekinah S.R.L., período 2019" ante la Universidad Nacional de San 

Agustín de Arequipa, cuyo objetivo fue determinar la influencia del planeamiento 

tributario en la reducción de costos para la compañía Transer Shekinah S.R.L., período 

2019, utilizando una investigación de corte transversal que involucró a la empresa 

objetivo,͏ la cual implementó técnicas de entrevista y ͏análisis de documentos, resultando 

en eliminación de contingencias͏ tributarias͏, deducción de costos y todo ello͏ fue reflejado 

en aumento de liquidez ͏compañía para͏ el período 2019. ͏

Huamán et al. (2019), su objetivo fue observar la magnitud de la utilización de la 

norma del devengado del D. L. N 1425 con el fin de hallar el IRS. Con un diseño no usual, 

el cual usó ochenta empleados al principio, utilizaban preguntas de doce ítems con niel 

de respuesta múltiple y, por la manera en que es el servicio primordial de la compañía, se 

evidenció que los ingresos comunes y también los gastos no se alteran mucho en el caso 

de que se tributara, sin embargo, si hay particularidades, es necesario pensar en la manera 

en que se brinda el servicio y en caso de que sea posible, se debe actualizar el cálculo de 

modo especial. 

Además, en su trabajo sobre “NIC 36: Deterioro de activos y su impacto en los 

estados financieros e impuestos a la renta de las empresas pesqueras productoras y 

exportadoras de harina y aceite de pescado en Lima, Año 2018”, Aguilar y Guillén (2019) 

lo implementaron en Perú Ante la Universidad de Ciencias, cuyo objetivo fue determinar 

el efecto en los estados financieros de la NIC 36: Deterioro de activos y su impacto en los 

estados financieros y estados financieros. El impuesto a la renta de las empresas pesqueras 

productoras y exportadoras de harina y aceite de pescado en Lima durante el 2018 fue 

descriptivo bivariado, correlación transversal en el diseño demostrando que la NIC 36 

influye en los estados financieros de Lima. así como el impuesto a la renta de las empresas 

pesqueras productoras y exportadoras de harina y aceite de pescado, 2018, entonces las 

empresas tienen que considerar no solo el NIC 36 y otras normas sino también lo que 

dicen las leyes, notas, resoluciones de los órganos de control del fisco nacional para que 

los procesos aplicados por las empresas del sector de explotación pesquera aparezcan a 
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los fines de Los informes financieros y la determinación de la renta en todos los países 

tiene un lenguaje uniforme. 

Granados (2018) Análisis de las limitaciones indebidas a la imputación y 

deducción de ciertos gastos y comparación con los principios de causalidad y devengo, 

con el régimen general de contribuciones de las empresas de servicios generales Mayor 

impuesto a la renta relacionado Año 2017 en el Distrito de Cajamarca, ante la Universidad 

Nacional de Cajamarca, cuyo objetivo es contribuir a la estrategia de control que adopte 

la Agencia Tributaria. Este estudio ayuda a demostrar que se pueden tomar medidas de 

control adecuadas. Los costos o gastos deducibles bajo el principio de causalidad fiscal 

deben ser sin limitaciones injustificadas a tales deducciones como, por ejemplo, estar 

supeditados al pago anticipado. Desarrollar un diseño transitorio de métodos históricos, 

comparativos, descriptivos, inferenciales aplicables a este grupo de 487.500 

contribuyentes y 96 muestras de profesionales encuestados con preguntas que sólo 

admiten respuestas cerradas y establecer que es posible probar la idoneidad de la 

utilización de controles fiscales adecuados para deducir costos o gastos sobre la base del 

principio de causalidad sin limitaciones injustificadas en forma de, por ejemplo, pago 

anticipado. La Ley del Impuesto sobre la Renta, 200I ha servido en muchos sentidos para 

limitar indebidamente la concesión de deducciones por gastos o costos que 

necesariamente se incurren para que se generen ingresos, ya que al final de los ingresos 

se supone que hay un mayor ingreso neto para el negocio; una vez más, se supone que 

debe aplicarse la regla de causalidad para obtener el neto correcto; ingresos operacionales, 

deben entrar en juego las reglas de causalidad y contabilidad de acumulación y se deben 

mantener las leyes del impuesto a la renta 

Respecto a los estudios locales, Álvarez y Bazán (2020) en su trabajo “Gastos No 

Deducibles y su Incidencia en la Determinación del Impuesto a la Renta de la Empresa 

OLA PEZ S.A.C.” Nuevo Chimbote, Periodo 2019”, ante la Universidad César Vallejo, 

se ha propuesto calcular el impacto de los gastos no deducibles en la determinación del 

impuesto a la renta de Ola Pez S.A.C. – Nuevo Chimbote, Periodo 2019, como estudio 

aplicado, Un estudio descriptivo correlacional utilizó un diseño no experimental para 

hacer un análisis documental de recibos de pago, registros contables y estados financieros 
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para concluir si efectivamente la aplicación de los gastos no deducibles en el cálculo de 

la renta cumple con el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta. Los impuestos sobre 

la renta generan obligaciones fiscales y acciones penales, tal como se definen en los 

artículos 44 y 45, como lo que le ocurrió a una empresa de investigación en virtud de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, que se vio obligada a pagar una multa de los 

recaudadores de impuestos por no contabilizar correctamente los gastos deducibles. Este 

percance dejó inestable la liquidez de la empresa. Se fomenta la adopción de políticas de 

control y gestión de gastos, así como la capacitación continua del personal del área 

contable, para reducir los errores y la inestabilidad económica a largo plazo. 

Terrones (2019) también realizó su estudio en la tesis de maestría “Principios de 

contabilidad de acumulación, y su impacto en el efectivo, en instituciones educativas no 

estatales del Perú: El caso 'I.E. Teresita de Calcuta no estatal', 2018”, en la Universidad 

Católica ULADECH de Chimbote. El estudio tuvo como objetivo previo identificar y 

describir la prevalencia de los principios de acumulación y caja en las instituciones 

educativas no estatales peruanas, específicamente el Caso I. E. No Estatal Teresita de 

Calcuta, 2018. Este fue cuantitativo, descriptivo, no experimental, en formato 

bibliográfico—literatura y estudios de caso con una muestra poblacional de 40 personas, 

a quienes se les aplicaron dos cuestionarios, uno por cada conjunto de 20 preguntas. El 

hallazgo fue que la contabilidad de acumulación en las instituciones educativas no 

públicas del Perú se implementó de manera inadecuada. El hallazgo fue que el uso de la 

contabilidad de acumulación en la I.E. Calificado menos del 75%. para la gestión de 

efectivo y la gestión de efectivo fue calificado como bajo en 80%. En un análisis 

comparativo de la contabilidad de acumulación y la gestión, las instituciones educativas 

no públicas en Perú coincidieron en que la contabilidad de acumulación es baja y el nivel 

de gestión del principio de pago en efectivo es bajo. 

Este hecho también se ve en el trabajo de Malca y Villar (2019) cuyo objetivo fue 

ver el impacto en los cálculos de costos para la empresa. El estudio, llamado͏ Camar Perú 

SAC, tiene una declaración jurada del impuesto a la renta del año 2018, es una mirada 

amplia y básica que mira los ͏costos de los papeles que͏ soportan el impuesto a la ͏renta͏ de 

la empresa Camar͏ Perú SAC. La͏ datos económicos y el ͏nivel de resultados͏ de la compañía 
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muestra que el chequeo de gastos tuvo un efecto importante en ͏el cómputo del ͏impuesto 

a la renta͏ de͏ Camar Perú SAC por ͏el año 2018͏; esto significa que, usar ͏Pearson al hacer 

los costos de la empresa ligados al cálculo del impuesto a la renta fue muy importante. ͏͏ 

El ingreso real estimado considera los costos que la empresa no guarda, lo cual muestra 

que el ingreso será más bajo que 98,343 Soles. Si se tomaron acciones para hacer que 

todo, o parte grande, del aumento vaya a la cuenta del impuesto a la renta. ͏ ͏  ͏

En este mismo sentido, en su trabajo titulado “La Auditoría Tributaria Preventiva 

y su Incidencia en la Retención del Impuesto a la Renta de Trabajadores Dependientes en 

el Año 2016 en la Universidad Católica de Chimbote, Filial Ayacucho”, Cervantes (2018) 

plantea: El propósito es describir en qué grado una auditoría tributaria de carácter 

preventivo impactará en el impuesto a la renta de los trabajadores de la Universidad 

Católica de Chimbote, Ayacucho. Esta universidad que auditará a 80 empleados 

encuestados, que incluyen cargos de dirección y subordinados, encontró resultados con 

un 94% de acuerdo de los encuestados, que afirmaron que de hecho se implementaron 

medidas para la previsión del Impuesto a la Renta de los trabajadores afiliados a la 

Universidad Católica de Chimbote, Ayacucho. 

Por otro lado, asumiendo una base científica, se debe considerar que la 

contabilidad de devengo es un término legal relacionado con el momento en que nace una 

obligación tributaria. Por lo tanto, el devengo se entiende como un momento definido o 

por definir respecto del ámbito tributario. Incluso el origen del verbo avengar como modo 

infinitivo sugiere el surgimiento del título, pues sus raíces se encuentran en de- y en el 

latín vindicare, es decir, atribuir, apropiarse (Ríos & Padilla, 2020). 

La palabra devengo también tiene tres significados: hacer algo como resultado de 

hacer algo; recibir el derecho a ser reconocido o recompensado por el trabajo realizado o 

los servicios prestados; y generar interés o crédito. También desde una perspectiva 

idiomática, el verbo “devengar” significa un derecho a alguna recompensa recibida o 

pagada por trabajo, servicio u otro título (Verona, 2019). 

El conteo de devengo es el principio general de los principios de devengo 

propuestos por primera vez por AICPA y el Comité Internacional de Procedimientos 

Contables entre los años 1936 y 1959; hay quince principios en total. Esto debe seguirse, 
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ya sea a nivel internacional o nacional, en todas las transacciones realizadas por una 

empresa. El efecto económico de la transacción es obvio, se cobra o se paga. Esto se lleva 

bien con la ausencia de analogía entre los insumos o productos que una empresa puede 

generar y los resultados que finalmente produce. El devengo se refiere a los derechos y 

obligaciones obtenidos dentro del período contable en la medida máxima posible en una 

práctica comercial común, por ejemplo, los ingresos, costos y gastos que deben registrarse 

al vencimiento del período. El registro del devengo sincroniza los sistemas económico y 

financiero; este es el momento de la contabilidad en el que se basa la ejecución de los 

presupuestos financieros (Talledo & Zapata, 2019). 

El devengo significa que el ingreso tiene que calcularse en el año en el que se 

obtiene el derecho a recibirlo. Una regla que se ha difundido y se considera al mismo 

tiempo el fundamento de las decisiones del tribunal fiscal es que hay dos momentos 

trascendentales donde se calcula la práctica del devengo de los intereses y se da por 

sentado que constituye el momento del ejercicio del interés devengado: el derecho a 

recibir los ingresos, por ser el momento en el que nace el crédito, y el segundo momento 

en el que se percibe efectivamente el ingreso. Esto es precisamente lo que dio origen a 

dos sistemas para atribuir algunos ingresos a un período, a saber, la base del devengo y la 

base de la percepción. Un elemento principal que determina la renta neta imponible (base 

para el cálculo del impuesto a la renta) es la base devengada. En el código tributario no 

existe una definición de impuesto devengado para los impuestos antes mencionados, sino 

que se trata de una regla general del régimen. Así lo dijo el Tribunal Fiscal en el RTF n.° 

08534-5-2001 del 19 de octubre de 2001, al determinar que un gasto debe contabilizarse 

en el año en que se devenga dicho gasto, que el hecho muy importante que da origen al 

gasto se produjo en el momento mismo en que la empresa se vio obligada a pagar, —en 

esa misma fecha—, incluso si no se incurrió en ningún gasto en esa fecha y no se realizó 

ningún pago válido (Alva, 2018). 

El principio del devengado es un principio básico y general utilizado por muchas 

profesiones en el ámbito contable y jurídico. Cabe señalar que los ingresos de las 

categorías 1 y 3 se determinan de acuerdo con las reglas de acumulación del Tribunal 

Fiscal argumentó que argumentó: El método de devengado no está definido en la ley de 
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impuestos, por lo que se debe consultar las normas contables internacionales para saber 

cuándo se considera que un ingreso o un gasto se ha devengado. (Vilela, 2016). 

La contabilidad, en términos generales, reconoce, valora, presenta y revela en los 

estados financieros todas las transacciones y eventos basados en acumulación que han 

ocurrido y para los cuales la entidad ha utilizado recursos en ingresos, gastos o costos 

durante un período, independientemente de la oportunidad de los flujos de efectivo 

relacionados. Es decir, una vez que se han devengado para la preparación de los estados 

financieros. De esta manera, “una partida se considera devengada cuando se completa su 

operación, conversión o evento, aunque el cobro o pago se posponga y, por lo tanto, se 

tenga en cuenta para efectos contables; por lo tanto, el período de devengo contable en un 

proyecto no siempre coincide con el período de realización (Romero, 2009). 

En cuanto al principio de contabilidad de devengo, los postulados básicos de la 

contabilidad son la base sobre la que se construye el sistema de información contable y el 

entorno en el que opera para gestionar los controles; entre otras cosas, la realización ya se 

ha transformado en el concepto de contabilidad de devengo; los resultados de las 

relaciones de una entidad económica con otras entidades y sus intercambios internos y 

todos los demás eventos que involucran y alteran el estado económico de la entidad deben 

reconocerse como ocurridos en el momento mismo en que ocurren estos eventos, no 

obstante el período de realización para efectos contables de medición y toma de decisiones 

informadas. 

Es importante conocer la diferencia entre el principio de devengado y el de 

realización, la contabilidad hace una medida en dinero de lo que hace un grupo con otras 

firmas en el ámbito económico y ciertos eventos que los conectan. Ahora, los sucesos y 

acciones económicas que se anotan se consideran como hechos cuando: 

Se han creado negocios con diferentes empresas económicas. ͏ ͏ 

͏Se han hecho cambios dentro que cambian la manera en la que se ordenan los 

recursos o las fuentes. 

Eventos económicos que no están relacionados al trabajo del ente o que se pueden 

medir con dinero (Calleja, 2011). 
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Las normas de contabilidad internacionales (IASB) tienen un principio que 

establece cuando se deben registrar los ingresos y gastos. 

Se llama principio de devengado: 

OB17. La descripción de la contabilidad de almacenamiento incluye los resultados 

de transacciones y otros incidentes y situaciones vinculados con el dinero en propiedad y 

los puntos en los que se producen las demandas de los prestamistas de una empresa. Esto 

se aplica incluso si el cobro y el pago total ocurren en puntos separados en el tiempo. Por 

lo tanto, se vuelve esencial que los datos relacionados con los reclamos monetarios y los 

activos de los acreedores de una entidad y sus modificaciones durante un período formen 

una base más útil para juzgar la información sobre las actividades pasadas y las 

perspectivas futuras de la entidad. 

OB18. El desempeño financiero de una entidad durante un período de tiempo, tal 

como se revela por los cambios en sus recursos económicos y derechos de los 

prestamistas, en oposición a los datos sobre recursos adicionales adquiridos de inversores 

y prestamistas para crear un flujo de efectivo neto, puede ayudar a evaluar la capacidad 

de una entidad para desempeñarse en el pasado. Esto muestra cuánto ha recaudado la 

entidad informante los recursos económicos disponibles y la capacidad para crear un flujo 

de efectivo neto de las operaciones, no mediante la obtención de más recursos de 

inversores y prestamistas directamente. 

OB19. Los detalles de los resultados financieros de una entidad a lo largo del 

tiempo nos ayudan a ver cómo los cambios en los precios en los mercados o las tasas de 

interés aumentan o disminuyen los recursos de la empresa y los derechos de un 

prestamista, lo que afecta la posibilidad de la empresa de obtener ingresos en efectivo 

netos de salidas. 

Reconocimiento de ingresos. 

4.47. En el estado de resultados, los ingresos se reconocen cuando el aumento de 

los beneficios económicos futuros relacionados con un activo o la disminución de un 

pasivo se ha formado y puede medirse con fiabilidad. Esto significa que el reconocimiento 

de ingresos se reconocerá e implementará con base en el reconocimiento de un aumento 
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en el activo o disminución en el pasivo (y también el reconocimiento de los aumentos en 

los activos netos resultantes de la venta de bienes y servicios o cualquier otra disminución 

en los pasivos, incluyendo las liquidaciones de pasivos en forma de derechos y otras 

obligaciones). 

4.48. Los principios de reconocimiento de ingresos, como los basados en la 

necesidad de contabilidad de acumulación, son la aplicación de conceptos establecidos. 

El propósito de las tablas es, por ejemplo: restringir el reconocimiento a partidas capaces 

de medición fiable. 

Reconocimiento de gastos. 

4.49 Los gastos se registran en el estado de resultados al mismo tiempo que se 

registra un pasivo o pérdida de activo, siempre que se haya producido o sea probable una 

salida de beneficios económicos y el sacrificio de activos o la generación de pasivos se 

pueda medir de forma fiable. Esto significa que tratar una partida de este tipo como un 

gasto es al mismo tiempo que tratar la partida relacionada como un pasivo o reducción 

del activo, como reconocer el salario de un empleado como devengo o reconocer los 

activos fijos como depreciación. 

4.50. Cualquier gasto que se realiza para una inversión, y se aspira que esa 

explotación de la cosa genere un mayor ingreso. Los pagos se realizan en el momento en 

que se hace un uso del dinero para una cosa que genere ingresos, y se aspira que esa 

explotación de la cosa genere un mayor ingreso. Idealmente, los dos deberían ser 

identificables al mismo tiempo y surgir de la transacción u otro evento que da lugar al 

reconocimiento de ingresos, como los diversos elementos del costo que componen el 

precio de los bienes; se reconoce la venta de bienes. Este concepto de correspondencia no 

puede, sin embargo, dar lugar al reconocimiento de elementos que no deberían 

reconocerse en los estados financieros como activos o pasivos, según el IASB (2014). 

En cuanto a las cuentas y provisiones de impuestos sobre ingresos y gastos, dado 

que los ingresos deben referirse a un período determinado, la cuestión principal que entra 

en juego con este proyecto es la determinación del momento en el que deben reconocerse 

los ingresos. Por lo tanto, incluso cuando los cobros y pagos posteriores tengan lugar en 
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años diferentes, los efectos de las transacciones y otros eventos deben registrarse cuando 

dichos efectos tengan lugar, en el año en que tengan lugar (Ortega & Pacherres, 2016). 

Es fundamental que el párrafo 28 de la NIC 1, Presentación de estados financieros, 

establezca la regla porque la entidad, al utilizar la base contable de acumulación, 

dependerá de la sustancia y el juicio al presentar los componentes informados. 

El impuesto sobre la renta es el gravamen sobre las utilidades y beneficios que 

forman ingresos con base en los postulados de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta, 

que establece las reglas para el cálculo de dicho impuesto. La ley no define qué es el 

ingreso; solo define el ingreso bruto en la actualidad; En este sentido, el artículo 20 de la 

ley antes mencionada establece que el ingreso bruto estará constituido por la renta 

imponible devengada durante el año. Por otro lado, las normas contables definen el 

ingreso como un aumento de los beneficios económicos (entrada bruta) durante el período 

contable, que conduce a un aumento de los activos o una disminución de los pasivos de 

la empresa. Hay un aumento de los activos totales distintos de los aportados por el 

propietario de la empresa (León, 2020). 

El ingreso se refleja en el estado de resultados siempre que haya una realización 

de los beneficios económicos futuros relacionados con el aumento del activo o la 

disminución del pasivo y el monto del ingreso se pueda medir de manera confiable. Esto 

significa que el ingreso tiene que realizarse en el momento en que hay un aumento del 

activo o una disminución del pasivo, por ejemplo, el aumento neto del valor del activo 

debido a las ventas de bienes y servicios o una reducción de los pasivos porque un 

acreedor condonó la deuda; para recuperar el ingreso se estableció (Roder, 2012). 

El proceso de reconocimiento de ingresos es algo que se sigue ampliamente en la 

práctica; Una condición de aplicación, por ejemplo, que deben acumularse (o devengarse) 

representa las condiciones de reconocimiento. Generalmente, el objetivo de estos 

procedimientos es limitar a los ingresos aquellos elementos que se pueden medir de 

manera confiable con suficiente certeza. Además, considere la NIIF 15 al determinar los 

ingresos de las actividades ordinarias que surgen de los contratos con los clientes. Una de 

ellas tiene por objeto identificar las reglas que establecerá una entidad para la recopilación 

de información adecuada y relevante para los usuarios de los informes financieros sobre 
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las circunstancias generales y específicas. aspectos significativos de las operaciones 

comerciales. El monto, el momento y la incertidumbre de los ingresos y flujos de efectivo 

de las actividades diarias que una empresa espera a cambio de esos bienes o servicios 

(León, 2020). Aunque esta regla guía el recuento de transacciones individuales con 

compradores, una empresa también puede usarla para un conjunto de transacciones o 

deberes con rasgos comunes si la empresa cree que el efecto en los informes monetarios 

no será muy diferente de su uso para cada transacción individual en el grupo (MEF, 2019). 

A efectos fiscales, para imputar a un período o ejercicio la renta de los generadores 

de rentas de tercera categoría, el artículo 57 a) de la Ley del IRPF establece expresamente 

que se considerará producida en el ejercicio gravable. De lo anterior se desprende que 

también se deben periodificar los gastos. 

Se consideran ingresos devengados todos aquellos cuyo derecho a percibir se ha 

hecho realidad como consecuencia de la ocurrencia de los hechos necesarios para 

generarlos. En este caso, los honorarios hacen que se devenguen gastos cuando se produce 

un hecho y existe un tercero con interés en recibir el beneficio que ha dado lugar al gasto 

(Reig, 1991). Este aspecto define el concepto de contabilidad de devengo: 

Exige que se hayan producido los hechos sustanciales de la entrada o del gasto; 

Exige que el derecho al ingreso o compromiso del gasto no se encuentre 

condicionado a un estado que pueda hacerlo irreal al instante de efectuar lo 

comprometido; y 

No requiere actual exigibilidad o determinación, ni fijación del plazo exacto para 

el pago; se puede lograr un compromiso a plazo y de monto no explícito necesariamente. 

Para aplicar el principio de devengo expuesto en el Informe N° 044-2006- 

SUNAT/2B000, siempre que los servicios de consultoría se hayan realizado en diciembre 

de 2004, según el aspecto que la Ley del IR prevé el devengo, los gastos relacionados 

deben ser independientes del pago. Independientemente de la fecha de emisión del 

comprobante, todo corresponde al mismo ejercicio fiscal del año 2004. En cambio, el 

Tribunal Fiscal se basó para ello en la RTF N° 1203-2-2008. Téngase presente que, tal 
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como lo establece la Resolución del Tribunal Fiscal N° 8534-5-2001, y otras, se aplica la 

definición de contabilidad de devengo. , para cumplir con las NIIF (León, 2020). 

Tomando en cuenta el análisis realizado, es pertinente considerar para efectos 

tributarios: 

 El gasto es deducible siempre que esté relacionado con la generación o 

mantenimiento de una fuente de ingreso gravable. 

 Si existe la obligación de emitir un comprobante de pago, éste deberá utilizarse 

para acreditar fehacientemente la relación de causalidad del gasto; lo mismo se 

aplica a los documentos complementarios pertinentes como contratos, convenios, 

órdenes de compra, etc. 

 Los gastos deducibles conforme a las disposiciones anteriores deberán imputarse 

al ejercicio en que se incurran. 

En vista de lo desarrollado: 

Si el gasto no tiene relación causal, no es deducible en ningún ejercicio fiscal. 

Cuando los gastos incidentales se imputan a un periodo de no devengo, las 

reparaciones deben realizarse durante ese periodo, pero siguen deduciéndose cuando se 

devengan. Si se emite, debe estar disponible el comprobante de pago. 

Desde el punto de vista contable, los gastos implican una disminución de las 

ventajas económicas producidas durante el periodo contable, reflejada como una salida o 

disminución del valor de los activos, o la creación o aumento de pasivos, lo que lleva a 

una disminución del patrimonio neto. 

Los gastos se reflejan en la cuenta de resultados a partir de su conexión directa 

con los costos incurridos y las partidas de ingresos obtenidos con ellos relacionadas. Esto 

suele denominarse correlación de gastos e ingresos, lo que significa la identificación 

simultánea o combinada de uno u otro, que surge directa y/o simultáneamente de la misma 

transacción u otro evento. Este tipo particular de gasto está por su naturaleza directamente 

relacionado con la recepción de ingresos (Vilela, 2016). 
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Si se desea que una inversión genere ganancias en el futuro, sin embargo, no se 

puede determinar con exactitud en qué momento, es necesario distribuir la inversión por 

igual durante el periodo en el que se espera que genere ganancias. Esto también es 

obligatorio para reconocer el gasto por el uso de activos que incluyen, entre otros, 

propiedad, planta y equipo y plusvalía adquirida, patentes o marcas registradas, 

comúnmente conocidas como depreciación o amortización. La técnica de asignación en 

tal escenario está enmarcada para capturar el gasto en un período contable determinado a 

medida que se consumen o expiran los beneficios económicos relacionados con el activo. 

Por lo tanto, los gravámenes están indirectamente relacionados con los ingresos porque a 

través de las formas prescritas y la asignación racional (Verona, 2019). 

Por último, cuando los costos no crearán más dinero en el futuro, o dicho dinero 

futuro no califica para ser un activo en el balance, entonces se consideran costos. Aquí, 

los costos se toman de inmediato cuando ocurren porque no crean más dinero en el futuro 

y no pueden verse como parte de algo que se posee o se usa. En cuanto al costo 

computable, de acuerdo con las normas del artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta 

de las Personas Jurídicas, se toma como tal el costo computable de las ventas de bienes 

considerando el precio de compra, fabricación o construcción, o el valor de los bienes 

utilizados o el valor del último inventario. 

En el ordenamiento tributario se utiliza este término cuando se trata de deshacerse 

de algo. Para una explicación completa de los costos computados el artículo 11 e) de las 

Normas de Desarrollo de la Ley del IR dice que también se puede hacer uso de las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC). Los costos computados tienen un efecto sobre el 

dinero total ganado y se deducen de los ingresos obtenidos por la venta de cosas (SUNAT, 

2020). 

Se trata de un gasto relacionado con el cálculo de la utilidad neta; es decir, este 

gasto se relaciona con los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley del IR y, debe 

imputarse a un período de acuerdo con los criterios de devengamiento establecidos en el 

artículo 57 de la Ley del IR. En este sentido, lo que hace la ley es omitir la explicación de 

qué debe considerarse un gasto; Por ello, los usuarios deben remitirse a las normas 

contables (Javier, 2019). 
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Las excepciones de partidas que de otro modo se incluirían bajo las reglas de 

acumulación son las previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta: 

Gastos de ejercicios anteriores. 

 

Gastos reparados en el ejercicio de devengados por falta de pago antes de la 

presentación de la declaración jurada anual. (Ortega & Pacherres, 2016) 

Considerando desde una perspectiva jurisprudencial (legal o tributaria), la palabra 

“contabilidad de devengo” es redundante porque el devengo es un concepto que atiende 

a fines y objetivos contables, por ejemplo, la mayor aproximación y confirmación posible 

para atender a fines y propósitos contables. La fidelidad se refiere al momento en el que 

las transacciones adquieren entidad económica con la certeza suficiente para que dichas 

transacciones puedan reflejarse en los estados financieros, pero no necesariamente cuando 

se cumple la obligación o cuando se cumple la obligación sino únicamente cuando el pago 

o cobro está por ocurrir o es probable que ocurra. No se imputa hasta que se pueda 

identificar y medir de manera fiable. 

El término devengo, por supuesto un término contable, habla por sí solo. Al igual 

que los principios tributarios, el principio de lo devengado exige que se establezcan los 

hechos materiales que dan lugar a la renta y que el derecho a percibirla no esté gravado 

por condiciones que harían inexistente la renta y entrarían sólo en una pretensión legal 

ineficaz para la prestación de servicios (Bravo, 2003). Pero por estas mismas 

consideraciones, el Tribunal Fiscal en la RTF N° 466-3-97 del 14 de mayo de 1997, que 

estoy seguro forma parte de la compilación El Desarrollo del Sistema de Devengado 

(Principios de Tributación) de nuestros amigos argentinos García Mullin y Reig, opinó: 

Esta diferencia debe analizarse ya que nada hay en la Ley del Impuesto a las 

Ganancias que sugiera que las rentas devengadas tengan un carácter distinto, al menos en 

cuanto a la facultad de percepción, a diferencia de las rentas de la legislación actual del 

impuesto a las ganancias. República Argentina cuando el alcance de los intereses 

devengados fue comentado por el profesor argentino Reig (Reig, 1991), es decir, el 

concepto de derechos de devengamiento estatutario propuesto por este autor se basó en 

lo que ya existía en su legislación, combinando los derechos de devengamiento con la 
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asimilación de los derechos de expropiación (León N., 2017). Este análisis es importante 

porque es antecedente del término devengamiento y surge de un análisis de la ley de 

impuesto a las ganancias vigente en Argentina. 

El solo hecho de que se realice un devengamiento contable a los efectos 

impositivos no nos permite asumir una visión radical de que todos los devengamientos 

contables deben ser tratados como ingresos sujetos al impuesto a las ganancias porque, 

para cumplir con la definición de ingreso, debe estar permitido por la definición de ingreso 

y dirección, alguna limitación que tiene la ley al respecto. Pero para ser sinceros, las NIIF 

son muy específicas sobre cuándo reconocer, por lo que deberían obtener un respaldo 

significativo en las interpretaciones fiscales como el cumplimiento del requisito de 

imputar ingresos y gastos en un año. Se reconoce la existencia de un hecho imponible en 

relación con un negocio, especialmente cuando deben cumplirse múltiples condiciones 

(Chocano, 2004). 

En este caso, es claro que el devengo no definido por la Ley del IR debe analizarse 

a la luz de las normas que le dieron origen, y en este sentido, se trata de una norma 

contable como todos la conocemos. De hecho, los contribuyentes han visto cómo el 

devengo legal es utilizado por el tribunal fiscal en muchos casos, la definición contable 

en otros, y ambas evoluciones en otros casos que han dado lugar a sus definiciones y 

aparentemente crean más confusión que aclaran. De hecho, se cometen muchos errores 

de interpretación al definir el devengo a partir de las NIIF (contables), pero esto no hace 

que sea motivo para dejar de lado dicha norma y simplemente descartarla (Ortega & 

Pacherres, 2016). 

En cuanto a la aplicación de la base contable del devengo, dado que la Ley del 

Impuesto sobre la Renta no define el concepto de devengo, su aplicación ha suscitado 

algunas reclamaciones o recursos en los que las autoridades fiscales y los tribunales 

fiscales han tomado diferentes formas de consideración. A veces existen normas de 

devengo legales, a veces normas de devengo contables y, a veces, ambas normas se 

combinan en una mezcla completamente inexplicable de los dos enfoques; es decir, de 

manera inconsistente (Solano, 2016). ¿Qué se debe hacer para que haya reglas de juego 
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claras para los contribuyentes y seguridad jurídica a la hora de que los acreedores fiscales 

interpreten las reglas? 

El principio de devengo es un concepto con importante origen en la contabilidad, 

por lo que debe cumplir con las normas NIIF por ser la norma original y específica escrita 

en la ley como ley contable siempre que sea aprobada por la ley contable Just Tamiz. La 

ley del impuesto sobre la renta impone los impuestos dentro de los criterios de capacidad 

contable y los principios constitucionales de los impuestos (Alva & García, 2016). 

Aunado a esta razón, se supone que las normas contables de devengo actuales 

(reconocimiento y medición) son de uso obligatorio para las empresas tras la adopción 

del modelo NIIF, lo que impone a los administradores o asesores fiscales la obligación de 

comprender a fondo las normas contables para entender las diferencias entre ambos 

métodos de tratamiento (León R., 2020). 

El impuesto a la renta ha sido uno de los impuestos más importantes del siglo XX. 

Su efecto ͏se puede ver en las leyes de impuestos de muchos países. Su principio va a la 

antigüedad, cuando se llevaban impuestos sobre ciertas formas de ingresos.͏ 

En Francia, en vísperas de la Primera Guerra Mundial, el ministro Caillot, a través 

de un laborioso debate parlamentario, vio sancionada su ley de 1914, que incorporaba el 

impuesto sobre la renta al sistema y fue seguida por diversas alternativas. España cerró 

las puertas a la imposición, en el siglo XIX, de los llamados "impuestos sobre los 

productos" (impuesto sobre la tierra, impuesto de contribución industrial y comercial). 

Sin embargo, la imposición directa sobre la renta no se estableció hasta el año 1900, y eso 

se hizo especialmente en materia comunal. Los resultados de la sustitución científica y 

legislativa en América Latina no tardaron en aparecer, mostrando la incorporación de las 

diferencias fiscales realizadas entre 1920 y 1935 al sistema tributario de los distintos 

territorios con pesos variables pero que, en general, podrían considerarse muy importantes 

(García, 1978). 

El impuesto a la renta es el segundo impuesto más importante en Perú y se ha ido 

adaptando a los cambios globales en la economía. Se calcula cada año, del 1 de enero al 

31 de diciembre. Dependiendo del tipo de ingresos, se puede pagar directamente por el 

contribuyente o se puede retener, lo que sería un pago anticipado del impuesto anual. 
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Estos pagos anticipados se pueden usar para reducir la cantidad de impuesto que se paga 

al final del año. (Agreda & Barrientos, 2020). El impuesto a la renta es un impuesto 

establecido con el propósito de gravar un rendimiento de la propiedad denominado 

“renta”. En el país, la renta imponible se determina sobre la base de la renta del producto, 

la renta del capital, las empresas de renta incidental relacionada con el trabajo, la 

producción temporal de riqueza, la riqueza libre y la renta ficticia según lo prescrito en la 

ley del impuesto sobre la renta. 

Esta definición de renta se basa en las teorías de la renta que se encuentran en 

credos como la teoría de la renta del producto completo que calcula la renta de los 

productos producidos o producibles por fuentes duraderas que generalmente logran 

generar renta de su producción. La teoría del flujo parcial de riqueza aspecto que calcula 

la renta monetaria o renta en especie el flujo de dinero a la unidad de operación durante 

el período de operación de alguna parte externa (una orden), y la teoría del consumo más 

un aumento en la porción de activos registrados como consumo más el período El ingreso 

es parte del consumo, como un gasto de un aumento en los activos hay algún elemento de 

novedad o mejora agrupado con la existencia de un elemento. (León N., 2017). 

El impuesto sobre la renta es un impuesto directo que grava la renta como 

indicador de riqueza. Es decir, este impuesto grava el hecho de obtener o crear rentas, las 

cuales pueden ser pasivas (capital), activas (trabajo por cuenta propia o independiente) o 

mixtas (realización de actividades empresariales = capital + trabajo). Cabe señalar que el 

impuesto sobre la renta es un gravamen que grava las rentas obtenidas o generadas por el 

cumplimiento de obligaciones derivadas de un contrato. En el caso de las actividades 

comerciales, también cubre las tasas o costos relacionados con las operaciones 

productoras de renta. Este hecho es de tener en cuenta (Ágreda y Barrientos, 2020). 

Las entidades que deben tributar y su jurisdicción también están establecidas en 

la Ley del IR. Nuevamente, de la lectura se desprende claramente que la renta neta 

gravable es base para el cálculo del impuesto a la renta, el cual se representa de la 

siguiente manera: ésta es igual a la renta neta gravable menos los gastos determinables 

(costo de adquisición, producción, fabricación o valor de renta heredada) que es igual a 

la renta bruta menos los gastos deducibles más dichas ganancias o pérdidas por 
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diferencias de conversión a la renta neta menos las pérdidas fiscales recuperables menos 

la cuota imponible neta inmediata anterior y los impuestos. En esta empresa, si hay más 

de veinte empleados, se debe calcular la cuota legal de los empleados, con deducciones 

realizadas para encontrar la renta neta gravable a la que se aplica la tasa vigente del 

impuesto a la renta. Pero lo que no está definido es el criterio temporal para imputar 

ingresos y gastos a la tercera categoría de generadores de renta, que es uno de los 

fundamentos de la tributación que moldea la base del impuesto a la renta en su explicación 

(Tarsitano, 2014). 

En la misma línea, desde la promulgación de la Ley del IR, se ha podido mantener 

el esquema de determinación de la renta en el impuesto general sobre la renta, que pone 

énfasis por un lado en los ingresos reales obtenidos y los gastos previsibles, así como en 

los gastos realmente incurridos y los bienes que pertenecen al patrimonio del 

contribuyente cuando se trata de dicha renta. El impuesto sobre la renta no existe sobre 

las ganancias de capital. La efectividad de una regla de renta imputada no puede derivarse 

de su interpretación, salvo en el caso de una renta imputada por importes incobrables en 

la que deben cumplirse varias condiciones además del costo histórico o el costo factible. 

Como excepción, trata como renta gravable la renta ficticia proveniente de la enajenación 

gratuita de bienes muebles e inmuebles y los intereses constructivos sobre créditos 

otorgados sin un pacto expreso de intereses previsto en la ley (Durán & Mejía, 2014). Así, 

el objetivo de los impuestos, en especial del impuesto sobre la renta, es gravar las rentas 

en la forma que la propia ley prescribe, tomando en consideración los principios 

constitucionales de capacidad contributiva e igualdad, reserva legal y no imposición. - 

Confiscados. Estos impuestos son pagados por los contribuyentes y permitirán al país 

obtener recursos que satisfagan las necesidades de los ciudadanos. 

En cuanto a la diferencia entre contabilidad e impuestos, el estado de resultados 

integrales ha ido cambiando con el tiempo (antes se llamaba estado de resultados) e 

incluye los mismos conceptos de ingresos y gastos que los estados anteriores que cubren 

un período de la organización pero con el agregado de otros resultados integrales que ese 

rubro pertenece al patrimonio (denominados ingresos, gastos no realizados), explica la 

variación en el patrimonio de la empresa resultante de transacciones distintas a las 
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generadas por las relaciones con los propietarios y que no fueron incluidas en los 

resultados de ese período (León N., 2017). 

Hoy en día, ver los resultados alcanzados por las empresas bajo las normas de las 

Normas Internacionales de Información Financiera es muy complicado debido a los 

variados enfoques de medición que amplían el desplazamiento de los costos históricos y 

la mayor aceptación del valor razonable en la cuantificación de los resultados. Estos 

tienden a volverse altamente opinativos, lo que lleva a juicios subjetivos en los informes 

financieros; esto, a su vez, aumenta la elevación de las estimaciones contables sobre 

ganancias y gastos. Un escenario en el que la materialidad se basa en el concepto de 

coincidencia no puede producir convergencia de resultados para la contabilidad realizada 

por expertos contables separados en la misma empresa, de ahí la razón del uso del término 

"justamente". Hay diferentes objetivos; la contabilidad proporciona información para 

tales decisiones a los inversionistas y terceros con el uso de estándares internacionales 

que esencialmente proporcionan estándares para el análisis de transacciones y su 

culminación hasta el año de su ocurrencia, mientras que el objetivo de los impuestos es 

recaudar fondos para que el país cumpla con sus requisitos para satisfacer las necesidades 

de los ciudadanos para crear ingresos, de acuerdo con las disposiciones constitucionales 

que definen el requisito de una manifestación de riqueza, que, en algunos casos, está 

prevista explícitamente por la ley. 

Esto demuestra que las diferencias entre las ganancias contables y los resultados 

tributarios son cada vez más importantes en los últimos años desde que las empresas 

peruanas han adoptado el modelo IFRS para preparar sus estados financieros. Esta 

evolución reaviva el debate sobre la relación entre contabilidad e impuestos, recordando 

que en el Congreso Mundial de la IFA se concluyó hace algunos años (1975) que 

determinar la renta fiscal de una sociedad es vital sin violar el equilibrio comercial. Para 

ello se dispone de normas específicas frente a la neutralidad fiscal; en ausencia de 

normativa fiscal específica, se aplican los principios contables (León R., 2020). 

En el desacuerdo anterior influye además el hecho de que la base imponible no 

está definida explícitamente. No hay claridad sobre si el elemento hipótesis en el 

momento de ocurrencia, principio fundamental en materia tributaria, está definido o no. 
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Esto ahonda aún más la disputa entre el contribuyente, la Administración Estatal de 

Tributación, los tribunales fiscales y las administraciones tributarias. Se requiere mayor 

certeza en la base imponible, pues las autoridades judiciales se remiten a las NIIF con los 

brazos abiertos, a veces no lo hacen en absoluto o solo parcialmente cuando deben 

determinar impuestos o conflictos. Además, la Ley de IR hace referencia explícita a las 

propias NIIF, lo que genera un debate sobre si los principios legales se aplican a este 

respecto o no, especialmente debido a la existencia de un aumento de las estimaciones 

contables y la subjetividad en los cálculos. Algunas ganancias y pérdidas contables van 

en contra del elemento de la base imponible, lo que genera más diferencias entre los 

tratamientos contables y fiscales (Bravo, 2014). 

En cuanto a las categorías del impuesto a la renta, se divide en cinco categorías, a 

saber: 

 Primera Categoría. Las producidas por el arrendamiento, subarrendamiento y cesión 

de bienes. 

 Segunda Categoría. Las de capital que no se encuentre comprendidas en la primera. 

 Tercera Categoría. Producidas por el comercio, la industria y otras expresamente 

consideradas por la Ley. 

 Cuarta Categoría. Rentas del trabajo independiente. 

 Quinta Categoría. Rentas del trabajo en relación de dependencia, y otras rentas del 

trabajo independiente expresamente señaladas por la Ley. 
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En cuanto a las características del impuesto a la renta, se pueden considerar como 

las siguientes (Agreda & Barrientos, 2020): 

 No es trasladable, afecta de manera directa al contribuyente. 

 Contempla el principio de equidad, conforme a su capacidad contributiva como lo que 

la renta genera, el capital que posee y el gasto que realiza. 

 Absorbe la mayor cantidad de fondos del contribuyente, en los períodos en las que 

exista mayor demanda y así genere la subida de precios y mayor recaudación a favor 

del fisco y viceversa. 

 Grava una serie de hechos que ocurren en un espacio de tiempo, es decir, conforme a 

las actividades realizadas son gravadas en un período determinado. 

 Es global y cedular, la primera cuando hace referencia las rentas del sujeto pasivo sin 

observar el origen de la renta; la segunda, los diferentes gravámenes existentes por lo 

que se tributan de manera independiente, ya sea por capital o por trabajo. 

En cuanto a las categorías del impuesto a la renta, se divide en cinco categorías, a 

saber: 

Aquí se describe cada nivel: 

1. Se generan por ceder, subarrendar o arrendar bienes. 

2. Ingresos que no están incluidas en la primera. 

3. Provienen de la industria, el comercio y otras actividades valoradas específicamente 

por la ley. 

4. Vienen del trabajo autónomo. ͏͏ ͏ ͏videncia a las que se crean debido la 

5. Comprende ingresos por servicios independientes, tipificados de acuerdo a ley. 
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Sobre las particularidades del pago por renta, se tiene: 

No se puede mover y tiene un efecto claro sobre el contribuyente 

El principio de ͏equidad se ve, en relación͏ con el dinero que hace la renta, el capital 

que se ͏tiene y los gastos que se hacen. ͏ 

Los principales aportes provienen de los contribuyentes, es decir que al 

presentarse el incrementó de la demanda, los precios se incrementan y consecuentemente 

los aportes al fisco también. ͏ 

La renta bruta y la renta neta, son las dos formas de calcular la renta de un periodo 

fiscal, la primera incorpora la totalidad de la renta que es gravable durante ese periodo 

fiscal. Si esta proviene de la enajenación de activos, se hace una distinción entre la utilidad 

neta de la empresa y los costos que son considerados como parte de la venta de dicho 

activo, siempre y cuando un comprobante de pago que lo valide. La segunda es el 

resultado de la brecha entre la renta total y la deducción fiscal hasta limite determinado 

por la legislación fiscal. 

En cuanto a la teoría del control de los sujetos afectados por el impuesto a la renta, 

se puede considerar la teoría que se describe a continuación (Alva M., 2012). 

La teoría de la renta dice que las ganancias provienen de algo que produce 

continuamente ganancias. Esto puede ser tangible o intangible. Esas ganancias no se 

consumen en el proceso de ganarlas, sino que se suman a la cantidad total de ganancias. 

(Agreda & Barrientos, 2020). 

En la teoría del flujo de la riqueza, los ingresos se definen como todos los ingresos 

y aumentos de riqueza generados por tratos con terceros. No existe una definición positiva 

desde el punto de vista de las políticas. Los ingresos imponibles se definen como los 

ingresos que corresponden a un beneficio económico realizado. Para los contribuyentes, 

esto se vuelve complejo porque no hay respaldo legal para este principio, aunque 

contempla escenarios como los ingresos por uso de activos, los ingresos por negocios 

incidentales, los ingresos adquiridos condicionalmente y los ingresos recibidos de manera 

discrecional. La teoría del consumo unifica los dos elementos del cambio en la riqueza y 

el consumo relacionándolos y, por lo tanto, defiende este principio. En el caso de los 
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cambios de patrimonio, se considera el cambio de valor de los bienes que posee una 

persona entre el primer y el último momento de un período determinado: por ejemplo, si 

una persona posee un automóvil para uso privado y posteriormente las autoridades 

fiscales descubren al final del período en cuestión que se trata del duodécimo automóvil 

matriculado por esa persona, ninguno de los cuales podría justificar los ingresos 

declarados y, por lo tanto, un aumento injustificado del patrimonio. 

En el segundo punto, para verificar si se ha producido un aumento del patrimonio, 

se comprobará la información sobre el consumo de la persona, que puede incluir el uso y 

consumo de bienes y el uso variado de diversos servicios como actividades de ocio. 

La causa del efecto puede existir de tal manera que cada causa tenga su efecto y/o 

cada efecto tenga su causa. El principio de tributación dice que donde hay ingresos habrá 

gastos, y donde hay gastos habrá ingresos; por lo tanto, al determinar la tercera categoría 

de utilidad neta, todos los gastos deben estar bajo causalidad. Además, también debe 

mencionarse que los gastos deducibles bajo este principio son todos los gastos que tienen 

como objetivo generar ingresos, incluso en incumplimiento del principio de causalidad. 

El mismo artículo de la ley del IR que dice que los gastos deben estar bajo el principio de 

causalidad también dice que deben ser normales y razonables, generales, etc. 

Normales: para la cosa registrada, esto es, según el trabajo o área comercial. 

Razonables: Para que la inversión pueda ser quitada debe tener sentido con las 

ganancias recibidas por el gobierno. 

Generales: Los pagos como sueldos extra, recompensas, y préstamos al personal 

o cualquier otra cosa ligada a la compañía debe ser vista como parte de los gastos de la 

empresa. ͏ ͏ ͏ ͏

Las provisiones, también conocidas como gastos devengados, son gastos o 

actividades generadoras de ingresos que deben reconocerse cuando se incurren en ellos y 

no cuando se cobran o pagan y deben registrarse contablemente para incluirse y ser 

aplicables en los estados financieros. El artículo 57 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

imputa tanto los ingresos como los gastos de tercera categoría en el año en que se incurren; 

su devengamiento sirve para analizar la deducción de un gasto tal como se produjo al 
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momento de cobrar o pagar el derecho. Las empresas deben aplicar correctamente este 

principio, dividiendo el mismo en años, para evitar imputaciones erróneas de ingresos y 

gastos y distorsiones de la verdadera capacidad de contribución (Agreda & Barrientos, 

2020). 

En cuanto a la racionalidad del estudio, la racionalidad teórica establece que este 

estudio se basa en la aplicación de teorías relacionadas con el impuesto devengado y el 

impuesto a la renta a través de indicadores analizados a partir de las resoluciones emitidas 

por el Tribunal Fiscal para poder aportar nuevos conocimientos a la información existente. 

Las razones prácticas validan este estudio por la necesidad e importancia de determinar 

el alcance del impacto del impuesto devengado sobre el impuesto a la renta en las 

resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal para que los contribuyentes puedan aplicar 

de la mejor manera posible para reducir los riesgos que implica el abuso y, a cambio, 

obtener beneficios fiscales. Para retratar la credibilidad social, esta investigación da un 

paso pionero al investigar los determinantes de las elecciones de devengo del impuesto a 

la renta, los efectos que esas decisiones pueden tener sobre los contribuyentes legítimos 

cuyo principal producto son los servicios laborales y el canal a través del cual los efectos 

de las acciones se filtran para impactar el desempeño de una organización. Lo que 

eliminaría la necesidad de tener que renunciar a parte de la organización, ya que se pueden 

estructurar tratamientos contables viables y relevantes a plena satisfacción. La solidez 

metodológica permite utilizar herramientas auxiliares que ayuden a mejorar el análisis de 

resoluciones relevantes sobre el impacto de los impuestos devengados en el impuesto 

sobre la renta; cada punto debe analizarse por separado para aplicar la factibilidad y 

consecuencias de su abuso. Además, sería útil para futuros estudios aportar información 

que pueda llevarse a cabo en otro tipo de resoluciones que brinden el mismo tipo de 

oportunidades analíticas. Comparar los resultados obtenidos y determinar la ocurrencia 

de parámetros comunes para mejorar las situaciones en que sea necesario. El argumento 

científico es que es necesario e importante establecer la relación entre el impuesto 

devengado y el impuesto sobre la renta en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal 

durante un periodo específico. Lo cual permitirá una comprensión más clara de su 

dinámica y permitirá establecer procesos metodológicos. 
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En la pregunta de investigación, al no estar claro el devengo en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, las autoridades fiscales y los tribunales fiscales en ocasiones 

consideran las normas legales de devengo, en otros casos la contabilidad de devengo, para 

tramitar reclamaciones o recursos, y en otros casos la contabilidad de devengo. Ambos 

criterios en otros casos se aplican simultáneamente haciendo una mezcla que es 

completamente incomprensible para cualquiera de los dos enfoques, es decir, de manera 

inconsistente. En este caso, es necesario saber qué hacer y cómo hacerlo para que los 

contribuyentes tengan reglas de juego claras y tengan protección legal en la interpretación 

de las normas por parte de los acreedores. 

Al ser la contabilidad de acumulación un término con importantes raíces 

contables, tiene que estar en conformidad con las NIIF porque esa fue la norma original, 

especializada e inyectada en forma de ley como ley contable siempre que sea adoptada 

por las Normas Internacionales de Información Financiera. normas de información 

financiera. Los impuestos se recaudan con base en la Ley del Impuesto sobre la Renta 

hasta los límites de la capacidad contributiva y los principios constitucionales de 

tributación. Asimismo, al haberse adoptado las Normas Internacionales de Información 

Financiera, el tratamiento contable prevaleciente (reconocimiento y medición) es el que 

deben seguir las empresas, lo que requiere con ello que los ejecutivos o consultores 

tributarios tengan un conocimiento profundo de las políticas contables para comprender 

las divergencias entre dos tratamientos contables. 

La situación general esbozada anteriormente lleva a plantear las siguientes 

preguntas de investigación: 

¿Cuál es la incidencia de la aplicación del principio del devengado tributario en el 

impuesto a la renta en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 2015 

- 2022, Chimbote? 

La conceptualización y operacionalización de la variable Devengado se puede 

plasmar de la manera siguiente. 

Conceptualmente, El devengo se refiere a un punto o período por definir en el 

tiempo en materia tributaria. Incluso la aparición en modo infinitivo del verbo vengar 
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sugiere el surgimiento del título, pues sus raíces se encuentran en de- y en el latín 

vindicare, es decir atribuir o apropiarse (Ríos & Padilla, 2020). 

Operacionalmente, La contabilidad de acumulación es el registro de créditos y 

obligaciones que ocurren dentro del período contable, tales como pagos, costos y gastos, 

tanto como sea posible en la gestión financiera típica y deben contabilizarse al final del 

período de largo o corto plazo. 

Conceptualmente, Es un impuesto que recae directamente sobre la renta como 

riqueza en sí misma. Grava el hecho de recibir o generar rentas ya sean de fuentes pasivas, 

de fuentes activas, de trabajo dependiente o independiente, o de fuentes mixtas, realizando 

actividades empresariales (es decir, capital más trabajo). Grava las rentas obtenidas o 

generadas por el cumplimiento de obligaciones contractuales, y en el caso de actividades 

comerciales, grava los honorarios o costos relacionados con la actividad generadora de 

rentas (Agreda & Barrientos, 2020). 

Operacionalmente, Se trata de un impuesto sobre la manifestación de una posesión 

denominada renta. En el país, la renta imponible se calcula sobre la base de los ingresos 

derivados de bienes, ingresos financieros, ingresos ocasionales de servicios, rendimientos 

de activos fugaces, ingresos gratuitos, ingresos ficticios, tal como se describe en la Ley 

del Impuesto sobre la Renta (IT). 

La hipótesis de la investigación se plantea de la siguiente manera: 

H1: La aplicación del principio del devengado tributario incide de manera significativa en 

el impuesto a la renta en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 

2015- 2022, Chimbote, en 2023. 

H0: La aplicación del principio del devengado tributario no incide en el impuesto a la 

renta en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022, 

Chimbote, en 2023. 
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Los objetivos propuestos para el estudio son los siguientes: 

Objetivo General. 

Establecer de qué manera la aplicación del principio del devengado tributario 

incide en el impuesto a la renta en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el 

período 2015 - 2022, Chimbote, en 2023. 

Objetivos Específicos. 

Determinar de qué manera el reconocimiento de ingresos y gastos incide en el 

impuesto a la renta en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 2015 

- 2022, Chimbote, en 2023. 

Determinar de qué manera el devengado contable incide en el impuesto a la renta 

en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022, Chimbote, 

en 2023. 

Especificar de qué manera las NIIFs inciden en el impuesto a la renta en las 

resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022, Chimbote, en 

2023. 
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Metodología 

El estudio es una investigación de tipo descriptivo, por tener que detallar 

antecedentes, características, importancia e influencia del principio del devengado 

tributario en el impuesto a la renta en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal en 

el período 2015 - 2022. Los estudios descriptivos están orientados a puntualizar las 

propiedades, las características y los perfiles de personas, comunidades, grupos, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno que se exponga a un análisis. Es decir, solo pretenden 

medir o acopiar información de forma independiente o conjunta acerca de los conceptos 

o las variables a las que se describen (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014). 

En cuanto al diseño de la investigación, corresponde a un estudio no experimental, 

descriptivo simple, de carácter transversal, debido a que la recolección de datos se 

realizará en un solo momento en el tiempo. Las variables no son expuestas a ningún 

tratamiento, se midieron en su contexto real. Generalmente se describe como diseño de 

una investigación al plan y estructura de la misma, creadas para adquirir respuestas a las 

preguntas de un estudio. El diseño expresa la forma de afrontar un problema de 

investigación y el modo de ubicarlo en una estructura que sea guía para la recopilación y 

análisis de datos (Kerlinger, 2002). 

Entonces, el diseño de la investigación fue: 
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Donde: 

M = muestra del estudio 

O1 = Devengado tributario 

O2 = Impuesto a la renta 

R = Relación 

Al definir la población, el conjunto de elementos que la integran debe quedar 

perfectamente delimitado (Rosales, Crispín, & Tinoco, 2009). Para la presente 

investigación la población estuvo compuesta por 48 resoluciones, aproximadamente, que 

relacionan específicamente el devengado tributario y el Impuesto a la Renta, emitidas por 

el Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022. 

Se optó por contar con una muestra de 24 resoluciones, 3 de las más relevantes de 

cada año del período especificado, que relacionan el devengado tributario y el Impuesto 

a la Renta, emitidas por el Tribunal Fiscal. En estas resoluciones se analizaron las 

variables de manera general, sin necesidad de especificar sus dimensiones, por no ser 

relevantes en este estudio. 

Se consideró como técnica el análisis documental, que se aplicó a todos los objetos 

de la población del estudio, es decir, a las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal.  

Como instrumentos se utilizó una ficha de registro documental, para recabar 

información sobre el devengado tributario y el impuesto a la renta en las resoluciones 

expedidas por el Tribunal Fiscal. 

Para el tratamiento de la información que contienen las resoluciones de la muestra 

del estudio se analizaron las fichas de análisis documental, examinando cada una de las 

resoluciones en su contenido y en su contexto, con el fin de poder hallar los puntos de 

interés para el presente estudio. Se debe tener en cuenta que la investigación comprende 

únicamente las resoluciones tomadas en la muestra determinada para este estudio. 
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Resultados 

Descripción de resultados. 

Tabla 1: Caso 1 - Expediente N°: 4952-2013. 

 

Expediente N°: 4952-2013. 

Resolución N°: 05570-2-2015. 

Asunto: Impuesto General a las Ventas y otros. 

Procedencia: Oficina Zonal Huánuco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La administración corrigió͏ el Crédito Fiscal porque no 

se seguía el͏ principio de devengado, ya ͏que estos 

fueron hechos͏ en noviembre y diciembre 20͏08, y 

͏también en abril 2009; pero fueron escritos en el 

Registro de Compras para los meses de junio 2009 y 

abril 1͏0, lo͏ que quiebra el principio de Devengado͏ que 

está en el artículo 57 de l͏a Ley del Impuesto a la Renta͏.͏ 

Según la norma 01580-5-2009, se puede hacer el 

registro de compras dentro de los 12 meses después de 

su fecha de emisión o pago de impuesto, así que la 

crítica no tiene base en un registro atrasado de los 

recibos. ͏ ͏Por ello la observación no tiene razón en el 

registro tardío de los comprobantes de pago. ͏ 

Resuelve: 
REVOCAR, en lo referente, el extremo del reparo por 

vulnerar el principio del Devengado. 
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Tabla 2: Caso 2 - Expediente N°: 8052-2009. 

 

Expediente N°: 8052-2009. 

Resolución N°: 09360-3-2015. 

Asunto: Impuesto General a las Ventas y otros. 

Procedencia: Oficina Zonal Huánuco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

La empresa cuestiona que se le efectuaron reparos por gastos 

no devengados de servicios de auditoría, señala que realizó 

una auditoría por el ejercicio 2006 y pagó la primera cuota 

pactada aun cuando el servicio se concluyó en el año 

siguiente luego del cierre contable, ello no implica que los 

honorarios profesionales de los auditores no se hubieran 

devengado cuando nació la obligación de pago o el derecho 

al cobro de los auditores, de acuerdo a lo regulado por el 

artículo 57° de la Ley del Impuesto a la Renta. 

La administración fiscal señala que los costos se pueden 

deducir en el momento en que se han usado para generar 

ganancias. Si un gasto se hace en un proyecto que no ha sido 

concluido, no se puede hacer una deducción por él hasta que 

el proyecto esté completo. 

El Tribunal estableció que, los servicios del auditor están 

condicionados al informe que presenta y que se da después de 

culminado el año fiscal es decir el ejercicio del 2006, se revisa 

en el 2007. En ese sentido el devengado es aplicable y no sería 

viable la deducción de lo gastado en el año 2006 por lo que 

hay que repasar la protesta. ͏͏incluso la apelación en ese 

sentido. ͏

Resuelve: 
CONFIRMAR, en el extremo referido al reparo por gastos no 

devengados por servicios de auditoría. 
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Tabla 3: Caso 3 - Expediente N°: 5496-2008 

 

Expediente N°: 5496-2008. 

Resolución N°: 07303-8-2015. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multa. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

La Administración reparó el pago por Maestría, 

indicando que las personas beneficiarias deben ser 

trabajadoras de la empresa, por lo que se debe acreditar 

el vínculo laboral para el cumplimento del principio de 

causalidad, cosa que no demostró la empresa; además, 

no existía comprobante de pago de acuerdo a ley y, 

finalmente, porque la supuesta contraprestación se dio 

en el año 2003 y el período de fiscalización año 2004. 

El Tribunal indica que según el artículo 57° de la Ley 

del Impuesto a la Renta y la NIC N° 1, los gastos son 

deducibles en el ejercicio comercial en el que se 

devengan, debiéndose entender ello cuando incurren y 

no cuando se paga. 

Resuelve: 
CONFIRMAR en lo referente al reparo por gastos 

devengados en el ejercicio comercial distinto. 
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Tabla 4: Caso 4 - Expediente N°: 12459-2009 

 

Expediente N°: 12459-2009. 

Resolución N°: 09424-1-2016. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multa. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

La recurrente sostiene que, de acuerdo a la Ley del 

Impuesto a la Renta, la deducción de los gastos está 

supeditada al cumplimiento del principio de causalidad, 

no siendo un requisito legal para dicho efecto que el 

gasto esté contabilizado, debiendo verificarse su 

causalidad y su imputación al ejercicio gravable de 

acuerdo al principio del Devengado. 

La Administración repara gastos del año 2005 que no 

fueron provisionados en dicho ejercicio. 

El Tribunal advierte que los comprobantes de pago, 

materia de reparo, fueron emitidos en enero 2006 por 

servicios recibidos en noviembre 2005 y diciembre 

2005, de manera que, aunque se hayan emitido y 

provisionado en el año 2006, al haberse devengado los 

gastos  en  el  ejercicio  reparado  corresponde 

reconocerlos como deducible. 

 

Resuelve: 

REVOCAR… en el extremo del reparo por deducción 

de gastos sin haber sido provisionados contablemente 

en el ejercicio 2005. 
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Tabla 5: Caso 5 - Expediente N°: 9270-2014 

 

Expediente N°: 9270-2014. 

Resolución N°: 11175-2-2016. 

Asunto: Impuesto a la Renta y otros. 

Procedencia: Juliaca. 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La administración fiscal señala que los costos se deben 

contabilizar durante el año en que se ejecutaron, no 

durante el año en que se compensaron. Si una 

compañía anota los costos en una distinta anualidad de 

lo que sucedió, entonces es necesario que se tributen 

los costos en el momento en que sucedió. 

Resuelve: 
REVOCAR en el extremo referido al reparo por 

comprobantes del ejercicio anterior. 
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Tabla 6: Caso 6 - Expediente N°: 17377-2015 

 

Expediente N°: 17377-2015. 

Resolución N°: 11813-4-2016. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

La recurrente sostiene que el reparo por vacaciones efectuada 

por la Administración asciende a S/. 14,555.00, sin embargo, 

efectuó pagos en el año 2011 dichos pagos. 

La Administración solicita a la recurrente sustente el gasto de 

vacaciones por S/. 16,126.00; y luego de verificado el 

descargo de la recurrente procede a levantar el reparo de S/. 

1,570.50 ya que proviene de vacaciones truncas generadas y 

devengadas en el ejercicio 2011. 

Asimismo, que los S/. 14,555.00 se devengaron en otros 

ejercicios. 

El Tribunal Fiscal señala que las vacaciones devengadas en 

los ejercicios anteriores al 2011, resultarían deducibles en 

tanto no hubieran sido canceladas antes de la presentación de 

la Declaración del Impuesto a la Renta de los respectivos 

ejercicios en los cuales laboraron los trabajadores, sino que 

hubieran sido canceladas antes de la presentación de la 

Declaración del Impuesto a la Renta del ejercicio 2011 y que 

hubiera sido provisionada. 

 

 

Resuelve: 

REVOCAR… en el extremo referido al reparo por 

vacaciones devengadas en otros ejercicios por S/. 14,555.00 

y no de los S/. 1,570.50 que se pagó en el año 2011, pero antes 

de la presentación de Declaración del Impuesto a la Renta del 

ejercicio 2010. 
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Tabla 7: Caso 7 - Expediente N°: 13505-2009 

 

Expediente N°: 13505-2009. 

Resolución N°: 02213-1-2017. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La Administración señala que la recurrente ha deducido 

la provisión de vacaciones que no cumplían con el 

principio del Devengado, dado que correspondían a 

dozavos de pagos por vacaciones de trabajadores que 

aún no cumplían un año de prestación de servicios, y 

estando a que el hecho sustancial generador de gasto se 

origina en el momento en el que la empresa adquiere la 

obligación de pagar y ello ocurre, según las normas 

laborales, luego de transcurrido el año de servicios. 

El Tribunal indica que procede vincular el derecho a la 

remuneración vacacional, o a la proporción computada 

con el ejercicio al que corresponde la labor o servicio 

realizado, debiéndose efectuar su reconocimiento en 

dicho ejercicio. 

Resuelve: 
REVOCAR la Resolución en el extremo de los reparos 

por vacaciones no devengadas. 
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Tabla 8: Caso 8 - Expediente N°: 8052-2009 

 

Expediente N°: 9128-2012. 

Resolución N°: 02658-1-2017. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La Administración reparó gastos por seguros que no se 

devengaron en el ejercicio. 

El Tribunal señala que los pagos efectuados en un 

ejercicio por pólizas de seguro cuya cobertura abarca 

hasta el ejercicio siguiente, solo podrán ser considerados 

como gasto del primer año, en el acápite correspondiente 

a la cobertura del período comprendido entre la vigencia 

del contrato y el 31 de diciembre del ejercicio. 

Resuelve: 
CONFIRMAR el reparo por gastos de seguros no 

devengados. 
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Tabla 9: Caso 9 - Expediente N°: 7514-2012 

 

Expediente N°: 7514-2012. 

Resolución N°: 07733-4-2017. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente señala respecto del reparo por gasto no 

contabilizado en el ejercicio 2008; sin embargo, se 

efectuó antes de la presentación de la Declaración 

Jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2008, por 

lo que le permitió su deducción vía Declaración Jurada. 

La Administración repara el gasto debido a que el 

mismo no fue registrado en el ejercicio 2008, sino en el 

2009. 

El Tribunal Fiscal señala que la Administración no 

cuestiona el cumplimiento del principio de causalidad 

sobre gastos observados, sino se centra en observar por 

el devengamiento realizado en el ejercicio 2009. 

Asimismo, que aún cuando la recurrente no registró 

contablemente dichos gastos en el ejercicio 2008, sino 

en el 2009, resulta válido que se impute en el ejercicio 

2008 tales gastos y los deduzca en su Declaración 

Jurada de dicho ejercicio. 

Resuelve: 
REVOCAR en el extremo referido al reparo por gasto 

no contabilizado en el ejercicio 2008. 
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Tabla 10: Caso 10 - Expediente N°: 3995-2010 

 

Expediente N°: 3995-2010. 

Resolución N°: 01244-1-2018. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente señala que contrató un estudio de 

remuneraciones por los meses de enero a junio 2005, en 

diciembre de ese año, pero que por error se glosó en la 

factura enero a junio del 2006, por lo que corresponde 

que se reconozca el gasto que se indica. 

La Administración sostiene que la empresa no logro 

desvirtuar la observación, precisando que la glosa no 

fue errónea sino constituía gastos pagados por 

adelantado y que la recurrente pretendía deducirlos en 

el año 2005. 

El Tribunal señala que la recurrente no ha podido 

acreditar que el reparo corresponde a gastos 

devengados en el año 2005. 

Resuelve: 
CONFIRMAR en el extremo referido a gastos no 

devengados. 
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Tabla 11: Caso 11 - Expediente N°: 8807-2016 

 

Expediente N°: 8807-2016. 

Resolución N°: 07591-9-2018. 

Asunto: Impuesto a la Renta. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente señala que recibió servicios de asesoría 

legal en diciembre del 2012 y que, como los 

comprobantes de pago recién llegaron en el 2013, vía 

Declaración Jurada de Impuesto a la Renta 2012, 

regularizó la provisión contable. 

La Administración Tributaria señala que, para poder 

deducir los gastos la empresa se encontraba obligada a 

registrar la operación, provisión, en el año 2012. 

El Tribunal Fiscal indica que el gasto se realiza en 

función del devengado, y éste no está sujeto a la fecha 

en que se emitió o recibió el comprobante de pago, ni 

la fecha de su registro contable. 

Resuelve: 
REVOCAR la Resolución que reparó los gastos por 

servicios de asesoría. 
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Tabla 12: Caso 12 - Expediente N°9906-2010 

 

Expediente N°: 9906-2010. 

Resolución N°: 03885-5-2018. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: La Libertad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente señala que la SUNAT no ha cumplido el 

procedimiento de acuerdo a ley para la fiscalización 

que se le practicó. 

La Administración Tributaria señala que la empresa 

consideró como gastos las facturas que iniciaban en el 

año 2005 y concluían en el 2006, por lo que procedió a 

reparar el exceso deducido como gasto que no debió 

deducir en el año 2005. 

El Tribunal Fiscal concuerda con lo señalado por la 

Administración Tributaria. 

Resuelve: CONFIRMAR la Resolución en todos sus extremos. 
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Tabla 13: Caso 13 - Expediente N°: 1483-2011 

 

Expediente N°: 1483-2011. 

Resolución N°: 11509-4-2019. 

Asunto: Impuesto a la Renta, I.G.V. y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente indica que se efectuaron reparos a gastos 

incurridos en proceso arbitral en el año 2002, por 

supuestamente tener recién el fallo del Laudo en el año 

2004. 

La Administración Tributaria señala que los gastos por 

servicios, arbitraje y gastos de viaje, vinculados a dicho 

proceso, debe ser reparados porque el derecho a 

considerar como gasto se produce con la emisión del 

laudo al final, que se da recién en el año 2004. 

El Tribunal Fiscal indica que los gastos se reconocen 

cuando incurren y como los pagos se realizaron en el año 

2002 corresponde ser considerados como tal. 

Resuelve: 
REVOCAR en el extremo referido a reparo por gastos 

vinculados a proceso arbitral… 
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Tabla 14: Caso 14 - Expediente N°: 12184-2018 

 

Expediente N°: 12184-2018. 

Resolución N°: 02412-4-2019. 

Asunto: Impuesto a la Renta, I.G.V. y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente sostiene que recibió pago en el 2014 por 

venta de vehículos, y transfirió el mismo en el año 2015, 

por lo que recién devengaron dichos ingresos en ese 

ejercicio. 

La Administración Tributaria señala que los ingresos 

devengaron en el año 2014, ya que se cumplieron los 

criterios previstos en la NIC 18, y que aún cuando no se 

había realizado efectivamente la trasferencia del bien, 

con las cartas poder que firmaron los clientes se produjo 

la tradición ficta, otorgándosele comportamiento de 

propietarios, siendo el recurrente un simple depositario 

de los vehículos. 

El Tribunal Fiscal señala que el proceso de ventas se 

concluye con la entrega física de los vehículos a los 

clientes, cumpliéndose así todos los criterios para 

reconocer un ingreso, hecho que recién ocurrió en el año 

2015. 

Resuelve: REVOCAR en el extremo referido a ingresos diferidos. 
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Tabla 15: Caso 15 - Expediente N°: 1629-2012 

 

Expediente N°: 1629-2012. 

Resolución N°: 04356-8-2019. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

La recurrente señala que realizó un proyecto hotelero 

que consistía en planificar la construcción de unos 

bungalows, firmándose por tal razón contratos de 

usufructo en el 2011. Debido a la culminación de la 

construcción en el período siguiente, no consideró 

como ingreso la contraprestación obtenida. 

La Administración Tributaria reparó la renta neta 

imponible del Impuesto a la Renta 2008 al haber 

determinado ingresos devengados no declarados por 

concepto de usufructo de predio (bungalows), 

indicando que, según contrato, la recurrente debió 

entregar los predios en ese año. 

El Tribunal Fiscal señala que la Administración no 

cumplió con sustentar de manera fehaciente que las 

construcciones de los bungalows se realizaron en el 

2008 y, por ende, tampoco pudo acreditar que los 

ingresos que debía percibir la recurrente se devengaron 

en dicho ejercicio. 

Resuelve: 
REVOCAR… el reparo por ingresos devengados no 

declarados. 
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Tabla 16: Caso 16 - Expediente N°: 9911-2013 

 

Expediente N°: 9911-2013. 

Resolución N°: 00781-1-2020. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente señala que se le realizó un reparo por gastos 

de convenio de renuncia del Vicepresidente de Ventas, no 

devengado en el ejercicio 2007, no está arreglado a ley. 

La Administración Tributaria señala que los gastos 

reparados corresponden a obligación de no hacer 

deducible proporcionalmente a lo largo de diez años, tal 

y como lo señala el contrato. 

El Tribunal Fiscal señala que los gastos corresponden a 

indemnización y es correcta su provisión, ya que la 

obligación de no hacer contenida en el contrato no 

estipula contraprestación alguna. 

Resuelve: 
REVOCAR en el extremo del reparo por gastos por 

convenio de renuncia no devengado. 
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Tabla 17: Caso 17 - Expediente N°: 5353-2018 

 

Expediente N°: 5353-2018. 

Resolución N°: 07200-1-2020. 

Asunto: Impuesto a la Renta. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente señala que el gasto por concepto de 

penalidad tuvo lugar en el ejercicio 2013, y no en el 2014, 

como señala la SUNAT. 

La Administración Tributaria señala que el gasto por 

concepto de devengado no se devengó en el año 2013, 

toda vez que es recién con la aceptación de la conciliación 

realizada en el año 2014 que la penalidad adquiere su 

condición de existente y exigible, cumpliéndose la 

premisa para ser considerado como gasto bajo el 

principio del Devengado. 

El Tribunal Fiscal señala que la recurrente recién en el 

ejercicio 2014 reconoce la existencia de penalidad por 

demora; por tanto, es en ese momento que devengó el 

gasto, pues allí es donde se produjeron los hechos 

sustanciales generadores de éste. 

Resuelve: 
CONFIRMAR el gasto por concepto de penalidad no 

devengado. 
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Tabla 18: Caso 18 - Expediente N°: 15657-2015 

 

Expediente N°: 15657-2015. 

Resolución N°: 03229-2-2020. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Ucayali. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente consideró como adelantos los ingresos por 

adelanto directo y adelanto de materiales percibidos en 

contratos de construcción. 

La Administración Tributaria señala que dichos contratos 

de construcción, al haber valorizado en el mismo año, y 

amortizados por consiguiente del pago a efectuar, esta 

amortización de los ingresos por adelantos directo y de 

materiales debió considerarse como ingreso del año. 

El Tribunal Fiscal señala que, si bien fue correcto que al 

momento de la percepción la empresa registre los 

ingresos por adelanto de materiales y adelanto directo 

como Adelanto, la empresa no devengó las 

amortizaciones de estos adelantos conforme a las 

valorizaciones efectuadas. 

Resuelve: 
CONFIRMAR  el  reparo  por  no  declarar  ingresos 

devengados en el ejercicio. 
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Tabla 19: Caso 19 - Expediente N°: 7043-2010 

 

Expediente N°: 7043-2010. 

Resolución N°: 05326-9-2021. 

Asunto: Impuesto a la Renta y otros. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente suscribió un convenio de prestaciones 

recíprocas, por una obligación de no hacer en un 

período de seis años, cargando a Resultados en el 

primer ejercicio la totalidad del gasto. 

La Administración señala que la recurrente debió 

deducir el pago efectuado de manera proporcional 

durante el período del contrato, es decir, seis años. 

El Tribunal Fiscal señala que, tratándose de servicios 

de tracto sucesivo, el contribuyente debe considerar 

como gasto del ejercicio el pago correspondiente al 

servicio utilizado en dicho período, es decir, se 

considera devengado el gasto en el período a que este 

corresponde, independientemente a la fecha de emisión 

del comprobante o de la fecha de pago de los servicios 

prestados. 

Resuelve: 
CONFIRMAR… en el extremo referido a gastos no 

devengados por obligaciones de no hacer. 
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Tabla 200: Caso 20 - Expediente N°: 5939-2020 

 

Expediente N°: 5939-2020. 

Resolución N°: 07673-1-2021. 

Asunto: Impuesto a la Renta. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente suscribió un contrato de arrendamiento 

desde el 17/06/2015 hasta el 16/06/2016, por S/. 

5,000.00 mensuales, realizando pagos a cuenta hasta el 

mes de mayo 2016. 

La Administración señala que la recurrente no pagó el 

mes de junio 2016; por lo tanto, realizó omisión de 

ingresos, en este caso de S/. 5,000.00. 

El Tribunal Fiscal señala que las omisiones, 

efectivamente, se dieron, pero no en el monto de S/. 

5,000.00, ya que en el mes de junio 2016 sólo se 

devengaría por arrendamiento 16 días. 

 

Resuelve: 

REVOCAR en el extremo referido al arrendamiento, 

debiendo la Administración Tributaria reliquidar dicho 

monto. 
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Tabla 21: Caso 21 - Expediente N°: 13053-2012 

 

Expediente N°: 13053-2012. 

Resolución N°: 02219-3-2021. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente señala que consideró como gasto del 

período fiscal 2009, dos facturas emitidas en noviembre 

y diciembre del año 2009, pero que registró en el año 

2010 porque recién en esa fecha recepcionó las mismas 

y, según indica, lo hizo en aplicación del principio del 

devengado. 

La Administración señala que, según los principios 

contables generalmente aceptados, todas las 

transacciones deben registrarse en los libros de 

contabilidad. 

El Tribunal Fiscal señala que, para el caso, éstos se 

devengaron en el año 2009, tal como también lo 

reconoce la Administración Tributaria, y que aún 

cuando no fueron registrados en ese año, agrega el 

Tribunal, son considerados como deducibles para dicho 

período. 

Resuelve: 
REVOCA en el extremo referido a gastos devengados 

no contabilizados en el ejercicio. 
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Tabla 22: Caso 22 - Expediente N°: 6222-2013 

 

Expediente N°: 6222-2013. 

Resolución N°: 05201-8-2022. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Chimbote. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

 

La recurrente señala que realizó ventas en consignación 

al exterior en el 2007, pero que no podía registrarlas 

hasta cuando pueda liquidar éstas. 

La Administración señala que las notas de crédito 

tienen como referencia a las facturas de venta del 

ejercicio 2007; por tal sentido, debería reducir a dichos 

ingresos y no a los del ejercicio 2008. 

El Tribunal Fiscal indica que lo señalado por la 

recurrente en el sentido que recién en el ejercicio 2008 

sus clientes lograron vender los bienes exportados, por 

cuanto según las liquidaciones de compra emitidas por 

sus clientes, ello ocurrió en el ejercicio 2007, más si fue 

la recurrente que así lo manifestó. 

Resuelve: CONFIRMAR en el extremo impugnado. 
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Tabla 23: Caso 23 - Expediente N°: 1022-2015 

 

Expediente N°: 1022-2015. 

Resolución N°: 06867-9-2022. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

La recurrente señala que la observación de la SUNAT se basa 

únicamente en un incumplimiento de carácter formal, consistente en 

no contar físicamente con el respectivo comprobante de pago, al 

haber sido recibido en fecha posterior a la presentación de 

Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta del período 2008. 

La Administración dejó constancia de lo indicado por la recurrente y 

precisa que, para que un gasto sea deducible tributariamente, debe 

cumplir con dos requisitos: a) sustancial, referido al cumplimiento de 

la Causalidad y el Devengado; y b) Formal, vinculado con la prueba 

de la existencia del gasto; y que para el presente caso se discutía el 

incumplimiento del requisito formal, esto es, ausencia de 

comprobante de pago; y como el mismo llego en fecha posterior a la 

presentación de Declaración de Impuesto a la Renta período 2008, 

no podía considerarse en dicho período. 

El Tribunal Fiscal indica que la Administración no cuestiona el 

cumplimiento del principio de Causalidad del gasto observado, ni su 

devengo en el ejercicio 2008, sino la oportunidad en la cual los 

comprobantes de pago que sustentan los servicios prestados fueron 

emitidos y/o recibidos. 

 

 

Resuelve: 

REVOCAR… en el extremo referido a los reparos por gastos 

devengados en el ejercicio 2008 y facturados con fecha posterior al 

vencimiento de la Declaración Jurada anual del Impuesto a la Renta 

de dicho ejercicio. 
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Tabla 24: Caso 24 - Expediente N°: 2517-2013 

 

Expediente N°: 2517-2013. 

Resolución N°: 01704-4-2022. 

Asunto: Impuesto a la Renta y multas. 

Procedencia: Lima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen: 

La recurrente señala que la Administración reparó por gastos 

no devengados correspondientes a los premios del Programa 

Club de Ganadores. 

La Administración señala que solicitó a la recurrente exhibiera 

la solicitud de autorización presentada a la Dirección General 

de Gobierno Interior del Ministerio del Interior, la Constancia 

de Entrega de Premios con diversos datos, refrendada por su 

representante o Acta Notarial de entrega de premio 

El Tribunal Fiscal indica que la Administración solicitó a la 

recurrente autorización presentada a la Dirección General de 

Gobierno Interior del Ministerio del interior, la Constancia de 

Entrega de Premios, el reporte de ventas correspondientes a 

ganadores, los comprobantes de pago que sustenten la 

adquisición de bienes entregados con ocasión del mencionado 

Programa y el documento del Ministerio del Interior que lo 

autorizó; sin embargo, la Administración no solicitó a la 

recurrente para que sustente la oportunidad del devengamiento 

del gasto acotado, no obstante ser sobre tal aspecto que la 

Administración fundamenta el pago, por lo que éste no se 

encuentra debidamente sustentado. 

 

Resuelve: 

REVOCAR… en el extremo referido a los reparos impugnados 

gastos no devengados correspondientes a los premios del 

Programa Club de Ganadores. 
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Análisis y discusión 

En relación al objetivo específico 01, el resultado obtenido en el análisis de las 

múltiples resoluciones analizadas, emitidas por el Tribunal Fiscal, permite llegar a la 

conclusión de que el reconocimiento de los ingresos y gastos sí incide en el impuesto a la 

renta, en el período 2015 - 2022, pues las diferencias ocasionadas por las revocatorias, o 

confirmaciones, según corresponda, inciden en el cálculo de la renta de la empresa, la que 

se somete a cálculo para poder determinar el monto del impuesto a pagar. Tal situación 

coincide con lo obtenido por Cornejo (2022), que encontró que la mediana de los 

devengos discrecionales en el 2001 representó el 1.49% del total de activos de una firma, 

en tanto que en el 2002 la mediana de los devengos discrecionales alcanzó el 0.36% 

previsto por la empresa. Así mismo, la aplicación adecuada de las resoluciones emitidas 

concuerda con lo obtenido por Zamora (2018), que en su estudio concluyó que para las 

diferentes formas de tributar existen diversos estímulos, que al ser utilizados de manera 

adecuada permiten llegar a un óptimo cálculo de los impuestos, de acuerdo a lo que las 

leyes y normas vigentes establecen, de tal manera que permiten apreciar los resultados 

fehacientes de la aplicación de la legislación en el cálculo de los impuestos. También hay 

coincidencia con la investigación de Rodríguez y Herrera (2019), quienes obtuvieron que 

en Perú existe una única estimación permitida para la determinación de la base imponible, 

determinada por los ingresos monetarios obtenidos según el giro de negocio; incluso, 

sobre el período impositivo solo se acepta el año natural, indistintamente de si se haya 

iniciado o no desde el principio de éste. 

Respecto al objetivo específico 02, en el análisis de las resoluciones emitidas por 

el Tribunal Fiscal, las rentas se imputan de acuerdo a devengo, estando definidas las 

condiciones para considerar devengado un ingreso; además, solamente en el período en 

que se cumplan estas condiciones, la renta estará gravada. Entre uno y otro tratamiento 

pueden presentarse diferencias cuyas consecuencias deben incluirse en libros y en la 

propia Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta. En esto se concuerda con 

Álvarez y Bazán (2020), Señalaron que en las empresas existían irregularidades y/o 

sanciones fiscales por la aplicación de gastos no deducibles en el cálculo del impuesto a 

la renta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 44 de la Ley del Impuesto 
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a la Renta. Dichas sanciones por no contabilizar en su totalidad los gastos deducibles por 

parte de las administraciones tributarias han erosionado la liquidez de las empresas. Para 

reducir los errores y garantizar la estabilidad a largo plazo, las empresas deberían 

establecer políticas de control y gestión de gastos y capacitar continuamente a su personal 

contable. Asimismo, hay coincidencia con Terrones (2019), quien halló que el principio 

de devengado se aplica de una manera inadecuada, y la gestión del efectivo es inadecuada 

y baja, además encontró que el uso del principio de Devengado es calificado como 

inadecuado en un 75%, la gestión del efectivo es calificada como bajo en un 80%, y, al 

realizar un análisis comparativo del principio de devengado y la gestión en las 

instituciones del Perú, coinciden en que la gestión del principio de Devengado y efectivo 

es bajo. De la misma manera, León (2020) apoya el estudio ya que determinó que la regla 

del devengo ajusta la hipótesis de incidencia del impuesto a la renta en su dimensión 

temporal, afectando una serie de elementos esenciales en los estados financieros como el 

reconocimiento de ingresos y gastos en un periodo, los activos, los activos fijos, la 

definición de los componentes del costo, la depreciación, los activos intangibles y la 

amortización, así como el costo de los inventarios, etc. De esta manera, la base del 

devengo es, esencialmente, un concepto contable. 

En tanto que, para objetivo específico 03. En las discusiones analizadas, por el 

Tribunal Fiscal, se evidenció la existencia de la aplicación implícita de la NIIF 15, la cual 

se basa en el principio del devengo y que forma parte de la Ley del IRS, por lo que no es 

necesario que se realice en el siguiente periodo fiscal. Es por ello que, incluso, algunas 

empresas que manejan grandes volúmenes de inversiones, deben generar un doble 

registro, uno para los estados financieros para la banca y otro con fines estrictamente 

tributarios. Este hallazgo se alinea con el de Malca y Villar (2019) en el que también 

dijeron que el informe de gastos tuvo un impacto significativo en la determinación del 

impuesto a la renta de la empresa, Camar Perú SAC, para el año 2018, obtenido luego de 

utilizar R-Pearson para reflejar los gastos de la firma respecto del cálculo del impuesto a 

la renta, en 0.911. Se logra una correlación significativa en el nivel .01 porque se está 

haciendo una comparación entre la determinación real del impuesto a la renta con un 

supuesto que considera el hecho de que, si se toman en cuenta los gastos que Camar Perú 

SAC no puede soportar, entonces el ingreso se reducirá en S/.98,343.00. Si se toman 
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medidas para deducir la mayor parte de la diferencia en la determinación del impuesto a 

la renta, se obtiene una correlación significativa en el nivel 01. Arroyo y Suricachi (2020) 

encuentran que la empresa no aplicó la contabilidad de acumulación en el cálculo de los 

ingresos y gastos del ejercicio fiscal, llegando así a una utilidad neta mal realizada, con 

un problema en la determinación del impuesto a la renta. Pido disculpas por ello. Por lo 

que, considerando la información de los ingresos y gastos devengados, se replanteó el 

estado de resultados para compararlo con el estado de resultados presentado a la SUNAT; 

de esta manera, se identificó una diferencia promedio de impuesto a la renta de 35,239.00 

soles. 

Finalmente, lo que corresponde al objetivo general, tomando los análisis de las 

resoluciones consideradas, emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022, se 

puede establecer con certeza que la aplicación del principio del devengado tributario sí 

incide en el impuesto a la renta, pues en algunos casos la empresa reconoce los ingresos 

ordinarios para representar la transferencia de los bienes o servicios prometidos en un 

importe que refleja la contraprestación a la que la empresa espera tener derecho a cambio 

de esos bienes o servicios. Este hallazgo concuerda con los resultados obtenidos por 

Mendoza (2021), según los cuales se mantuvo una relación lineal con la contabilidad de 

acumulación, con un porcentaje de 48,7%, lo que denota una relación positiva moderada. 

De la evidencia se desprende que una mejor aplicación y uso de la contabilidad de 

acumulación puede potenciar el desarrollo de la contabilidad de acumulación. La calidad 

de la información en el estado de resultados es alta; las buenas prácticas en el 

reconocimiento de gastos en provisiones hacen que el estado de resultados sea más 

optimizado. Huamán, Lahura y Lescano (2019) también coincidieron en que la 

determinación de los ingresos se ajustó como efecto de la aplicación del DL N° 1425, 

reflejando los resultados del ejercicio 2018. La tributación, aunque la demanda de amparo 

para un proyecto en particular, puede identificar ajustes adicionales y, debido a los 

términos en que la empresa ofrecerá los principales servicios impuestos, se ha establecido 

que no habrá mayor carga tributaria sobre los ingresos ordinarios y sus gastos; sin 

embargo, en condiciones especiales, se deben cumplir los plazos de suspensión. 

Considere y aplace mientras no sea aplicable para su consideración con la implementación 

de la NIIF 15 en su totalidad, las entidades revertirán algunas políticas 
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para controlar los ingresos ordinarios, pero se advierte sobre algunos cambios en aquellos 

que no impactan la determinación del impuesto a las ganancias ni cambian su cálculo. 

También coincidimos con Cervantes (2018), quien encontró que el 94% de los 

encuestados informó que la sucursal Ayacu Joe de la Universidad Católica de Chimbote 

había retenido el impuesto a las ganancias a sus trabajadores dependientes. Además, 

respalda a Granados (2018) quien dice que es viable hacer cumplir los debidos controles 

fiscales sobre la deducción de costos o gastos de manera que sigan el principio de 

causalidad y no sean irrazonablemente restrictivos sobre las deducciones, como las 

restricciones de pago anticipado; La demostración fue que la Ley del Impuesto sobre la 

Renta limita irrazonablemente la deducción de gastos o costos, que necesariamente se 

requieren para obtener ingresos comerciales netos, en todo momento vinculados al pago 

previo y, por lo tanto, a mayores ingresos comerciales netos. Resultando en mayores 

pagos de impuestos, también, es aplicar correctamente el principio de causalidad y la 

determinación del resultado operativo neto, principio que debe mantenerse en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Además, coinciden con los hallazgos de Ágreda y Barrientos 

(2020) en que la planificación fiscal tiene un impacto significativo en la posición 

financiera de la empresa Transer Shekinah S.R.L ya que la empresa tuvo una posición 

fiscal inestable en la determinación del año 2018. Esto es un indicador de que, el 

planeamiento fiscal adecuado puede colaborar a eludir equivocaciones que podrían 

generar sanciones fiscale. Asimismo, puede colaborar en la optimización del pago de 

impuestos y en aumentar las ganancias. 
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Conclusiones 

1. Se puede concluir que el reconocimiento de ingresos y gastos sí incide de manera 

significativa en el valor del impuesto a la renta, en las resoluciones emitidas por el 

Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022, Chimbote, en 2023. 

 

2. Se concluye, del análisis realizado, que el devengado contable sí incide 

significativamente en el impuesto a la renta, en las resoluciones emitidas por el 

Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022, Chimbote, en 2023. 

 

3. Se llega a concluir que las NIIFs sí inciden de manera significativa en el impuesto a 

la renta, especialmente la NIIF 15, en las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal 

en el período 2015 - 2022, Chimbote, en 2023. 

 

4. Se puede concluir, del análisis realizado, que la aplicación del principio del devengado 

tributario sí incide significativamente en el impuesto a la renta, en las resoluciones 

emitidas por el Tribunal Fiscal en el período 2015 - 2022, Chimbote, en 2023. 
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Recomendaciones 

 Se sugiere ampliar un estudio similar en un mayor período de tiempo, por regiones, 

para poder determinar la naturaleza de los reclamos que tengan que ver con 

devengados. 

 Los criterios mayoritarios que se puedan encontrar en este análisis, sobre devengados, 

permitirían elaborar normas, disposiciones, reglamentos, guías o sugerencias que 

permitan reducir, a corto y largo plazo, el volumen de reclamos presentados al 

Tribunal Fiscal. 

 Difundir, en todos los ámbitos correspondientes y/o relacionados, lo consignado en el 

punto anterior, de tal manera que se contribuya a reducir el número de casos que 

tengan que ser elevados y contemplados en el Tribunal Fiscal, con el fin de reducir la 

carga procesal de esta entidad, y haciendo posible reducir costos administrativos al 

Estado. 
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ANEXO 01. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

EL DEVENGADO TRIBUTARIO Y EL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL 

DEL PERÍODO 2015 — 2022, CHIMBOTE, 2023 

 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES 

 

 

 

 

 

DEVENGADO 

El devengado se entiende como un 

momento definido, o por definir, 

relativo al campo de la materia 

tributaria. Inclusive el origen del verbo 

devengar como modo infinitivo hace 

alusión al surgimiento de un título, 

pues tiene sus raíces en de— y el latín 

vindicare, atribuirse, apropiarse (Ríos 

& Padilla, 2020). 

El devengado es el registro de 

derechos y compromisos que se 

desarrollan en una gestión fiscal 

típica, en la medida de lo posible en 

el tiempo contable, por ejemplo, el 

pago, los costos, los gastos, que 

deben registrarse hacia el final del 

período, sea a corto o largo plazo. 

RECONOCIMIENTO DE 

INGRESOS Y GASTOS 

DEVENGADO CONTABLE. 

 

NORMAS 

INTERNACIONALES DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA. 

 

 

 

IMPUESTO A 

LA RENTA 

Es un tributo que se precipita 

directamente sobre la renta como 

manifestación de riqueza. Grava el 

hecho de percibir o generar renta, ya 

sea de fuentes pasivas, activas o 

mixtas. Grava lo que se obtiene o 

Es un impuesto que grava la 

manifestación de propiedad llamada 

Renta. En el país, se estima la renta 

imponible sobre la renta producto, 

renta de capital, renta del trabajo 

accidental,  renta  de  propiedades 

PRIMERA CATEGORÍA. 

SEGUNDA CATEGORÍA. 

TERCERA CATEGORÍA. 

CUARTA CATEGORÍA. 

QUINTA CATEGORÍA. 



 

 

 genera de la ejecución de las 

obligaciones que conlleva un contrato, 

y en el caso de actividades 

empresariales es sometida a tributación 

de gastos o costos relacionados a la 

actividad generadora 

de renta (Agreda & Barrientos, 2020). 

ocasionales, rentas libres, rentas 

ficticias definidas en la misma Ley 

IR. 

 



 

 

 

ANEXO 02. MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

 

EL DEVENGADO TRIBUTARIO Y EL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL 

DEL PERÍODO 2015 — 2022, CHIMBOTE, 2023 

 

PROBLEM 

A 
OBJETIVOS HIPÓTESIS JUSTIFICACIÓN 

METODOLOGÍ 

A 

¿Cuál es la 

incidencia 

de la 

aplicación 

del 

principio 

del 

devengado 

tributario en 

el impuesto 

a la renta en 

las 

resolucione 

s emitidas 

GENERAL. 

Establecer de qué manera la 

aplicación del principio del 

devengado tributario incide en el 

impuesto a la renta en las resoluciones 

emitidas por el Tribunal Fiscal en el 

período 2015 — 2022, Chimbote, en 

2023. 

 

ESPECÍFICOS. 

Determinar de qué manera el 

reconoci-miento de ingresos y gastos 

incide en el impuesto a la renta en las 

resoluciones emitidas por el Tribunal 

H1. La aplicación 

del principio del 

deven-gado 

tributario  incide 

de    manera 

significa-tiva en el 

impuesto    a  la 

renta  en  las 

resolu-ciones 

emitidas  por  el 

Tribunal Fiscal en 

el período 2015 — 

2022, Chimbote, 

en 2023. 

La justificación teórica implica que el estudio se 

funda-mentó en la aplicación de teorías 

relacionadas con el devengado tributario y el 

impuesto a la renta, para apor-tar nuevos 

conocimientos. 

La justificación práctica implica que este estudio 

es ne-cesario e importante para establecer el 

nivel de influencia que ejerce el devengado 

tributario en el IR, para minimi-zar los riesgos 

que implican su mal empleo. 

Para la justificación social, se inició un proceso 

de estu-dio de las condiciones en las cuales se 

emplea  el  deven-gado  sobre  el IR,  y  las 

consecuencias que pueden aca-rrear al recurso 

TIPO. 

Descriptiva. 

 

 

DISEÑO. 

Descriptiva 

simple, 

No 

Experimental, 

Transversal. 

 

POBLACIÓN. 

48 resoluciones. 

 

MUESTRA. 



 

 

por el 

Tribunal 

Fiscal en el 

período 

2015 — 

2022, 

Chimbote? 

Fiscal en el período 2015 — 2022, 

Chimbote, en 2023. 

Determinar de qué manera el 

devengado contable incide en el 

impuesto a la renta en las resoluciones 

emitidas por el Tribu-nal Fiscal en el 

período 2015 — 2022, Chimbote, en 

2023. 

Especificar de qué manera las NIIFs 

inci-den en el impuesto a la renta en 

las resolu-ciones emitidas por el 

Tribunal Fiscal en el período 2015 — 

2022, Chimbote, en 2023. 

 

H0. La aplicación 

del principio del 

deven-gado 

tributario no 

incide en el 

impues-to a la 

renta en las 

resoluciones 

emiti-das por el 

Tribunal Fiscal en 

el período 2015 — 

2022,  Chimbote, 

en 2023. 

humano, lo que podría evitarse con un 

tratamiento contable viable y pertinente. 

La justificación metodológica permitió la 

aplicación de herramientas auxiliares que 

contribuyan a mejorar el análisis sobre la 

influencia del devengado tributario en el IR, y 

será útil para aportar información para futuras 

investigaciones. 

La justificación científica asume que era 

necesario e importante establecer la relación 

existente entre el devengado tributario y el IR, 

de tal manera que se pueda disponer de una 

visión más clara de su dinámica, y permitirá 

establecer procesos metodológicos. 

24 resoluciones. 
 

 

TÉCNICA. 

Análisis 

documental. 

 

INSTRUMENTO. 

Fichas de 

registro 

documental. 
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